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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

 REAL- DECRETO
Núm. 980

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la ciudad de Morón 
de la Frontera, provincia de Sevilla, 

Vengo en conceder a su Ayunta
miento el tratamiento-.de Excelencia.

Dado en ■Palacio a veintinueve de. 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministre de la .Gobernación»
Severiano Martínez  Anido,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S

REAL ORDEN 

müm, hMBQ,
Exorno. Sr.: Para que queden

aclaradas las dudas que han surgi- 
••• do al aplicar algunos de los pre

ceptos contenidos en el Real decreto 
un mero 661, fecha 9 de Abril de 
1927, en orden a la situación en qUe • 
quedan los funcionarios m ilitares 
a l cesar en los cargos de Goberna
dores civiles,

S. M. el Rey »q. IX g.) se ha dig
nado disponer,, como aclaración al 
mencionado Real decreto:

1.° Que los Jefes militares que 
cesen en las cargos de Gobernado
res civiles, tendrán derecho, con 
arreglo al repelido Real decretó la  
ocupar la primera vacante que se 
produzca en destino activo siempre 
que así lo soliciten; y

2/ Que al no hacer uso de esfte 
‘ derecho inmediatamente después

que cesen en dichos cargos, conti
nuarán para todos los efectos, des
de la revista de Comisario fnmedia- 
ta al cese, como excedentes forzo
sos, pasando a figurar en el turno 
para su destino en activo en el lu
gar que les corresponda entre los 
que se hallaren eii dicha situación 
el día en que cesaron en los cargos 
de Gobernadores civiles.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su. con o cimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 

.años. Madrid, 29 de Mayo de 1928.
PRIMO D E RIVERA

Señores...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN '
N úm. 548.

Vista la instancia elevada a este 
Ministerio en 25 de Abril del año en 

' eurso por el Registrador de la Pro
piedad de Huesear/D/Ambrosio Ro
dríguez Carnazón:

Resultando que en 18 de los mis
mos. mes y año, no obstante hallarse 
desempeñando el cargo de Registra
dor de la Propiedad de; Huesear, ha 
sido nombrado Notario de Motril en 
vacante causada por traslado del que 
la desempeñaba; que el artículo 11 
del Reglamento del Notariado, al .enu
merar las causas que impiden el in
greso en el Cuerpo, señala la de des
empeñar cargos incompatibles* entre 
los cuales se encuentra el de Regis
trador, a tenor del artículo 16 de la 
Ley; que este criterio aparece confir
mado en el artículo 57 del eitado Re
glamento,. al disponer que si ignorase 
el Ministerio la incompatibilidad ai 
hacer los nombramientos, se instrui
rá expediente, dejándolo, en su caso, 
sin efecto; que la práctica seguida 
por esa Dirección general ha sido 
no proponer nombramientos de Nota
rio a favor de. personas que se halla
ren desempeñando cargo inoompati- 
ble; que considera el artículo 138 co
mo subordinado al 11, y que en igual 
manera que si al terminar la exce
dencia ejfiá el interesado cumpliendo

condena no puede ser nombrado para! 
el cargo, del mismo modo se debe en~¡ 
tender para el caso de que esté des* 
empeñando cargo incompatible, ya] 
que las causas del artículo 11 tienen' 
todas ellas igual /eficacia obsta t iva 
al nombramiento de Notario; que no 
es lógico considerar válido el nom
bramiento para un cargo que no soló 
no puede ser desempeñado por el 
nombrado', sino que tampoco puede; 
Lomar posesión del mismo; que enj 
1925 fué obligado a renunciar la No-h 
tari a de Motril por ser 'Registrador! 
de la Propiedad, y continuando ah o-* 
ra en esa situación de Registrador,; 
se le nombra Notario de Motril, y 
que, por lo expuesto, suplica se deje? 
sin efecto el último nombramiento':]’ 

Resultando que por Real orden ¡de]
■ este Ministerio, fecha 13 de Enero]
! del año en curso, se dispuso, entré 

otros extremos, que el Sr. Rodríguez 
Carnazón “ no tiene derecho a optaii 
otra vez por uno de los dos cargos; 
de Registrador o de Notario, a su¡ 
elección, debiendo, por el contrarios- 
ser nombrado para la primera yacan4 
te que ocurra conforme a lo dispues
to en el párrafo primero del articulé 
109 y último inciso del 138 del fie-i 
glam-ento del Notariado, con aplica* 
ción. de lo establecido en el ¡párrafo 
cuarto del artículo 8?, si una vez 
nombrado no se posesionara .en los 
plazos legales; ,

Vistos los artículos citados de láj 
ley Notarial y del Reglamento sobre? 
la organización y régimen del Nota4 
riado y las Reales .órdenes dé este] 
Ministerio de fecha 13 de Enero y 1$ 
de Abril del año actual:

Considerando que los. artículos l t  
y 57 del Regimentó del Notariado, s<Ü 
refieren exclusivamente al .caso de iri- 
greso en la carrera, y aquí se trata* 
de la vuelta al servicio activo por! 
terminación del plazo die excedencia, 
la cual se considera terminada en é! 
momento de expirar el plfezo por qu$ 
fué concedida, disposíciónpreceptivá 
y terminante del articuló 199 del Re*
glamentó citado: ’ .

Considerando que la Real orden M  
18 de Abril, que nombra al Sr. Ro
dríguez Carnazón para la Notaría de
Motril, no es sino cumplimiento de la 



Gaceta de Madrid.-Núm. 152 31 Mayo 1928 1 1 95

dispuesto en el número 2.° de la de 
13 de Enero antes mencionada,

S. M. el Re y  (q. D. g:> se lia ser* 
violo desestimar la instancia dé D. Am 
brosio Rodríguez Carnazón, pidiendo 
se deje sin efecto el nombramiento 
para Notario de Motril y  que se esté 
a lo dispuesto en las citadas Reales 
órdenes de 13 de Enero y 18 de Abril 
tíe 1928.

De Real piden hí digo a V. I. para 
su -conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Mayo de 1928.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y  del Notariaídov

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 2B1.
I lmo. Sr.: Habiendo surgido du

das acerca del alcance de la  Real 
orden de este M in isterio, fecha 30 
de Marzo u ltim o en la que se re 
cuerdan algunos preceptos de. la 
Ley del T im bre, en relación  con la 
de la Presidencia  del Consejo de 
Ministros de 23 del m ism o mes y 
año, que autorizó el empleo de pa
pel simple en Jas instancias o ex
posiciones d irig idas al Negociado 
de Redam aciones de los G ob ier
nos civiles1 al am paro de la Real 
orden de 9 de D iciem bre del pasa
do año, y siendo m anifiesto que no 
hay la menor incompatibilidad en
tre ambas disposiciones, tanto m á s . 
cuanto que en la de e^te D eparta
mento se señalaban concretam ente 
los artícu los cuyo cum plim iento se 
recordaban» sin que desvirtúe ni la  
orientación ni los térm inos de la 
de 23 de Marzo,
' S. M. el R :̂y  (q . D. g .) se ha her
vido declarar que la Real orden de 
30 dé M arzo ú ltim o rio es ap lica 
ble a las petfeioriés o quejas que 
se form ulen  en los  Negociados de 
Reclam aciones de los G obierno^ c i
viles, las cuales, con arreg lo  a lo 
prevenido en la Real orden de la  
Presidencia del Consejo de M in is
tros de 23 de Marzo, estarán exen
tad del im puesto del T im bre  en los 
térm inos que la m ism a disposición  
Señala.

De Real orden lo d igo a Y. I. pa
ra m  conocim iento y  dem ás e fe c 
tos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
añots. Madrid, 30 dé Mayo de 1928.

C ÁLYO  BO TELO  

Señor D irec to r genera l del T im bré.

R9úm. 29S. ,

E xcm o. Sr.: En cum plim iento de 
lo dispuesto por (Real decreto de 
10 de A gos to  de 1920, Real orden 
de 11 del m ism o mes y  año y  Real 
orden de 3 de Febrero  de 1927:

’'Viscas las cotizaciones de la on
za “ T ro y ” , de oro fino, en el m er
cado de Londres, y  el prom edio en 
la Bolsa de Madrid de la libra  es
terlina en g iros  a la v ista  sobre 
a q u e lla . plaza, durante los días 19 
al 29 del mes actual (am bos in 
c lu s ive ),

S, M. el R e y  (q . D. g .)» con fo r
m ándole con lo  propuesto por esa 
D irección  genera l, se ha servido dis
poner que el recargo  que debe co 
b rar se . por 1 as Aduanas en las 1 í-  
quid aciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las m er
cancías im portadas y exportadas 
por las’ m ism as durante la prim era 
decena del mes de Junio próxim o 
venidero'' y  cuyo pago haya de efec-^ 
tuarse en m oneda de p lata  españo- 

• la o b illetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de quince enteros sesenta y  
dos céntim os por ciento.

De Real orden lo  digo a Y . E. pa
ra s’u cono cimiento^ y  demás e fec
tos. D ios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 30 de. Mayo de 1928.

CALYO BOTELO

Señor D irector genera l de Aduanas.

®üm. 2S9Í
Excm o. Sr.: En cum plim iento de 

las prevenciones contenidas en Ja 
(Reai oréen  de 29 de Mayo de .1922 
y  v is ta ! las cotizaciones medias, 
durante el m es; corriente,, fa c ilita 
das a ese C en tro ,D irectivo  por la  
Junta -Sindical del. ilustre Colegio 
de Agentes de Cambio y  B olsa de 
lad e rM ad rid ,

Bv. M. el (Re y  ( q. D. g ,)» con fo r
m ándose con lo propuesto por éste 
D irección  general, se ha servido 
d isponer que las . cotizaciones que 
han de serv ir de base, durante el 
m es de Junio próxim o ven idero, pa
ra liqu idar el tanto por ciento a 
que han de estar srijetas las m er
cancías producto y  procedentes de 
naciones- a las que se aplique la 
p rim era  columna del A rancel o de 
aquéllas cuyas d ivisas tengan una 
depreciación en su par m onetaria  
con la peseta igual o superior al 
setenta por ciento, serán las si-: 
gu  len tes;

Turqu ía , tres enteros cincuenta 
y  nueve m ilés im as; Bu lgaria , cua
tro  enteros trescien tas tre in ta  y  
una m ilésim as; Yugoes lav ia , diez 
enteros quinientas veintitrés milési-* 
mas, y Grecia, siete enteros ochocien
tas cinco milésimas.

De Real orden lo  digo a Y . E. pa-' 
ra sri conocim iento y  demás efec
tos. D ios guarde a Y., E. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1928, 

CAL YO BOTELO 

Señor D irector genera l de Aduanas*

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES   ORDENES 

. . Rlóm-.

S. M. el Re y  (q. D. g.) , de con for
midad  con lo que previenen las  Rea
les órdenes, de 12 de D iciembre de ■ 
192i  •(•Gaceta del 131 y 4 de Marzo s i - ' 
guíente IGaueta del 5), rSe ha servido \ 
conceder un mes de licencia por en- ! 
fermo, y  con todo el sueldo-, al Oñ-? 
eial de Telégrafos, con 4.QÓQ ¡pesetas* 
B, Julián Rodríguez d e ; Diego, con 
destino en Huétva, autorizándole pá^ 
ra  hacer uso de ella en Madrid* de
biéndose considerar concedida esta iL  
cene i a con , fecha 15 del actual, dé 
acuerda can lo que preceptúa la d isp o  
siión octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo; conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocí*»-: 
miento y  efectos. Dios-guárde a V. S. 
muchos $ños* Madrid, 29 de May* 
de 1928,

El Director general, r
TAF1 li

Señores Ordenador do.. Pagos y  Jefjs
del .Centro provincial de Huelva.

: m ™ . ssa
S. M. el R ey (q. D. g.), de- confor

mi dad con lo que previenen las Rea* 
les .órdenes de 12 de Diciembre d< 
1921 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servida 
conceder un mes de licencia por en
ferm o y. sin sueldo, como segúhdá 
prórroga de la concedida por R ea l 
orden número 308 de 29 de Marzo 
último, aí Oficial de Telégrafos, con 
3.000 pesetas, D. Joaquín Barrientes 
y  González, con destino en Sántiagq, 
debiéndose considerar concedida .está 
licencia con fecha 2 i del actual, dgjñ 
acuerdo con lo que preceptúa la dfisí
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p o s i c i ó n  octava do la Real orden de 
12 de Diciem bre que se m enciona. 

De Real orden, en v ir tu d  de la; de
le gaeión especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. p ara  su conoci

m ie n to  y  efectos. Dios guarde a V.. S. 
m uchos años. Madrid, 20 de Mayo 
de 1928.

El Director general,

' TAFUR

5 ñores O rdenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de L a Cor uña.

Núm. 539.
Excmo. S r . : tí. M. el R e y  (q. D. g.), 

de co n fo rm id ad  con lo es tab lec id o  
?n el a r tíc u lo  3.° de la  ley de 27 de 
F eb rero  de 1908, en a rm o n ía  con  la 
le  P re s u p u e s to s  v igen te , ha ten id o  
a b ien n o m b ra r  A gen te del C uerpo  
de V ig ilancia , con la  a n tig ü e d a d  de 
20 dé A bril ú ltim o  y el h a b e r  a n u a l 
de 5.000 p e se ta s , a D. D em etrio  Ro
dríguez H e rre ra , que es A s p i r a n t e  
de p r im e ra  c lase , n ú m e ro  i de la 
esca la  re sp e c tiv a , d ec la rad o  ap to  
p a ra  el ascen so , ocupando  la v a 
can te p ro d u c id a  p o r fa llec im ie n to  de 
D. Adolfo Rozaba] Cuadrado.

De R eal o rden  lo digo a  V. E. p a -  
su  co n o c im ien to  y dem ás e fec to s . 

Dios" guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 25 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

S eñor G o b ern ad o r civil de la  p ro 
v in c ia  de B u rg o s.

Núm. 540.
Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), 

de co n fo rm id a d  con lo es tab lec id o  
cu el a r tíc u lo  3.° de lia ley de 27 de 
Febrero de 1908, en a rm o n ía  con la 
de P re su p u e s to s  vigenAe, y  con  el 
núm ero  2.° de la  R eal o rd en  de 30 
de O ctub re  de 1923, ha. .ten ido  a 
b ien  n o m b ra r  A sp ira n te  de p r im e ra  
ciase  del C uerpo  de V ig ilan c ia , cou 
el h a b e r  a n u a l de 3.500 p e se ta s , ñ  
D. F lo re n tin o  Ingelm o  G óm ez, que 
lo es de se g u n d a , exceden te desde 
13 de O ctu b re  de 1925, n ú m e ro  2 
de la e s c a la  re sp e c tiv a , d ec la rad o  
voto p a ra  el a sce n so , ocu p an d o  la 
v a can  te  p ro d u c id a  p o r d es ig n ac ió n  
:1c D. D em etrio  R odríguez H e r re ra  
p a r a ,e l  em pleo  de A gente.

De R eal o rd en  lo digo a  V* E. p a ra  
' , 1  .demás, e fec to s .

D ios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  años. 
M adrid, 25 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E  D R O B A Z A N 
S eñor Gol).u n ad o r civil de la  p ro 

v in c ia  de B a rc e lo n a .

Núm. 541.
Excmo. Sr. : S. M /e i R e y  (q. D. g.) ,  

de co n fo rm id a d  con lo es tab lec id o  
en  el a r tíc u lo  3.° de la ley de 27 de 
F e b re ro  de 1908, en a rm o n ía  con la 
de P re s u p u e s to s  v ig en te , h a  ten ido  
a -b ie n  n o m b ra r  A sp ira n te  de p r im e 
r a  c lase  del C uerpo de V ig ilanc ia , 
con la  a n t ig ü e d a d  de 22 de A bril ú l 
tim o  y el h a b e r  a n u a l de 3.500 p e 
se ta s , a D. L eopoldo  M o n tesin o s 
G órriz , que lo es de se g u n d a , n ú 
m ero  3 de la  e sc a la  re sp e c tiv a , d e 
c la rad o  ap to  p a ra  el a scen so , o cu 
pan d o  la  v a c a n te  p ro d u c id a  po r ex - ' 
cedenc ia  de D. E n riq u e  G álvez-C a- 
ñ e ro  y G onzález.

De R eal o rd en  lo digo a Y. E. p a ra  
su  .conocim iento  y d em ás efec to s . 
D ios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  años. 
'M adrid, 25 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A  N 
S eñ o r G o b ern ad o r civil de la  p ro 

v in c ia  de V alencia .

Núm. 542.
I lmo. S r.: S. M, el Re y  (q. D. g.) 

h a  ten ido  a b ien  co n ced e r la  exce
dencia , p o r p lazo  no m e n o r de u n  
añ o  n i m ay o r de diez, con  a rre g lo  
al a r tíc u lo  12 de la  ley de 27 de 
F e b re ro  de 1908 y  R eal o rd en  de 10 
de Ju n io  de 1920, a D. C ándido F e r -  
n á n d e z -B la n c o  B uso , A sp ira n te  de 
se g u n d a  c lase  del C uerpo  de V ig i
la n c ia  en  la  p ro v in c ia  de M adrid.

D e R eal o rd en  lo dügo a V. I. p a r a  
su  co n o c im ien to  y d em ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años . 
M adrid , 29 de Mayo de 1928.

P. D.,
Ei Director general*

P E D R O  B A Z A N  
S eñ o r Je fe  S u p e rio r  de. la P o lic ía  

g u b e rn a tiv a  de M adrid .

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
• Núm. 823. 

Ilmo S r . : V acantes las C átedras de 
A gricu ltu ra  de los In s titu to r  de. S an

tander, L érida y La Laguna, cuya 
provisión  corresponde al tu rno  de 
oposición en tre  A uxiliares, y tran s
currido  m ás de un año sin 1)abarse 
celebrado las oposiciones de " 'ig u a l' 
tu rn o  de las de Lugo, Castellón, Je
rez, Pontevedra y Gerona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v ido  d isponer:

l.o Que a i as Cátedras de Lugo, 
Castellón, Jerez, P ontevedra y Gero
na se agreguen las citadas de Santan
der, L érida y La Laguna.

2.° Que se ab ra 1111 nuevo plazo 
de dos meses p ara  que puedan soli
c ita rlas  los asp iran tes que así lo de- 
deseen, que figuraron en un ión  de 
los an terio rm ente  adm itidos.

3.° Que el T ribunal que lia de juz
gar los ejercicios sea el ya nom bra
do, con la variación del Presidente, 
que lo se rá  D. Jo-sé Madrid Moreno, 
p ropuesto  por el Consejo de Instruc
ción pública, en v irtu d  de haber de
jado de ser Consejero el Sr. Suárez 
Berm údez.

De Real ondea lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
su p e rio r  y secundaria .

Núm. 324.
I lmo. S r . : Vacantes en el Escalafón 

de Catedráticos de In stitu to s  de Se
gunda enseñanza un  sueldo de G.000 
pesetas y otro  de 7 .01)0 , por falleci
m ien to  de los Sres. Escudero de Jua
n a y T uñón de L ara. ocurridos en 11 
y 17 de A bril últim o, respectiva
m ente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  teñido 
a b ien  reso lver se provean dichos 
sueldos vacantes por corrida natural 
de escalas, ascend iendo ,. en su canse* 
cuencia, a los señores siguientes des-: 
de la fecha que se ind ica: ^

Vacante del Sr. E scudero de Jua
n a : A 6.000 pesetas, D. Felipe Man
zano Sánchez, del In stitu to  de Sala* 
m anca, y D. José R. González Regue* 
ra l García, del de Gijón, núm ero 452 
bis, y a 5.000 pesetas, D. Manuel Mo
zas Mesa, del d e  F i g u e r a s ,  desde 12 
de A bril ú ltim o : ;

V acante del Sr. Tuñón dé L ara : A
7.000 pesetas, D. Serapio E. Morena 
Alcañiz, del de S antander; a 6.000 pe
setas, D. Ja im e Gáivez Muñoz, dél dé 
Cabra, y a 5.000 pesetas, D. B ernar
do Hueso Castillo, dej de Las
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todos ellos desde el 18 de Abril pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo a y .  I. para 
rni conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid., 19 de Mayo ele 1928.

CALLEJO

■Señor Director general de Enseñanza 
s ii p er i o r y s e c u n'd aria.

Núm. 825.

Ilm o. Sr.: Próxim a la fecha en 
que h a n .d e  dar com ienzo los exá
m enes de conjunto- del B ach illéra 
lo  un iversitario , que se han de ce
lebrar en las U niversidades y con  
el fin de .evitar perjuicios* y gasto s  
in n ecesarios a los a lum nos que han  
de traslad arse desde los lu gares de 
-su residencia habitual,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido  
a bien disponer lo s igu ien te:

Los R ectores de las U niversida
des cuidarán de que se organ icen  
los serv ic ios en las respectivas4 Se
cretarías, de modo que en la fecha  
!de 1.° del próxim o m es de Junio o 
lo más pronto posible, se haga pú
blico, tanto  en el tablón de anun
cios com o por m edio ele la P ren 
da* el orden en que se han de ce
lebrar los exám enes finales en el 
'Bachillerato u niversitario , deta
llando los días en que corresp on 
derá efectu arlos para los alum nos  
rde cada uno de los In stitu tos per
ten ec ien tes al d istrito , calcu lando  
itodo prudencialm ente a la v ista  de 
los datos enviados por aq uellos  
C entros.

De Real orden lo digo a V. I. p a
ita su con ocim ien to y dem á£ e fec -  
üos. D ios guarde a Y. I. m uchos  
taños, Madrid) 29 de Mayo de 1928,

CALLEJO

¡Señor D irector general de E n señ an 
za superior y  secundaria.

Núm. 826.

; Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 
Jía tenido a bien conceder a D. He
liodoro Aranzábal y Vaquero» Ofi
c ia l de.- .A dm inistración - de tercera  
'¿lase de este Ministerio, afecto a la 
’ 'Sección adm inistrativa de Vizcaya, 
¡un m es de licen cia  con todo el su e l
do, para que pueda , atender’ al resta- 
hleciimiento de su salud.

D»é; Real orden lo digo a V. I. pa- 
v ¡Ti* 'Su coaocim-ie^íjQ v  efec

tos. Dios4 guarde a. V. I. m uchos  
años. Madrid, 29 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de.Enseñanza  
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 584.

Ilmo. S r .:V is t o  el expediente in 
coado por D. Claudio P a n o jo -Simón, 
vecino de Santander, en solicilud .de  
con cesión  de beneficios del Estado  
para una casa barata de su  propie
dad, sita  en la cap ital expresada, 
lugar llam ado “Peña del C u e r v o a l  
O este del Cem enterio de San F e r 
nando:

R esultando que los terrenos se  
aprobaron en  7 de Noviem bre de 
1923 y el proyecto obtuvo califica-i 
ción condicional el 31 de D iciem bre 
de 1926: 1 , ;

R esultando que el capital apre
ciado asciende para la casa fam iliar  
y su terreno, con urbanización, a 
i  1.9*56,10 pesetas:

R esultando que en la tram itación  
del expediente se han observado, las  
p rescripcion es reg lam en tarias, lo ha 
informado la Oom i si ón f permanente 
del C onsejo de T rabajo y ha sido  
intervenido por el T ribunal Supre
m o de la Hacienda pública: 

Considerando que por h a llarse  el 
so lic itan te  incluido en el núm ero 3.° 
del artícu lo  35 del Real decreto-ley  
de 10 de Octubre de 1924, tiene de
recho a la prim a a la construcción, 
del 15 por 100 del capital aprecia
do, de la que puede h acérse le en
trega  de una sola  v^z, por haber  
transcurrido m ás de dos m eses des
de la term inación  de las obras, p re
vio cum plim iento d e  lo s  req u isitos  
lega les y reg lam en tarios:

V istos los preceptos citados y el 
aptícnio 46 del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ; 
a bien conceder a D. Claudio Panojo  
Sim ón una prim a a la con stru cción  
de la casa barata: de su própie:dadhsifa 
en Santander, lugar denom inado ■ 
“Peña del Cuervo1’, al O este del Ce
m enterio de , San Fernando, cuya 
prim a asciende a 1.793,41 p esetas, 
quedando subordinada la eí]e!ctivi- 
dad d* dicho beneficio al . pífevi-Qx

cum plim iento de lo s  req u isitos s i 
gu ien tes:

a) Que e l in teresado p resén te en  
este  M inisterio la prim era copísi 
in scrita  en el R egistro de la P rop ie
dad de una escritura pública, acom 
pañada de tres copias sim ples y ID 
fera les, por virtud de la cual quechi 
la finca de referencia  hipotecada & 
favor del E stado, para responder d$ 
la devolución  de La prim a en el ca so  
de que se retirase a la finca sm ca
lidad lega l de barata, por in fr a c 
cion es lega les o reg lam en tarias que  
lléven  aparejada esta  sanción . Lat 
e ser i tura se redactará con arreglo  
a borrador que el in teresado sé cu i
dará de p resen tar a la aprobación  
dé este M inisterio en el plazo. d§ 
tres m eses a contar desde el día s i
gu iente al de la in serción  de esM

. Real orden en la G a c e t a  d e  M a d u i u .

b) Que se practique a la c-as* 
una v is ita  de in spección  para com 
probar s.u buena con stru cción  co& 
arreglo al proyecto aprobado.

La cantidad concedida la; h a r í  
efectiva  el con cesion ario  .después d é  
cum plir lo s  req u isitos que antece
den >n la  T esórerfa-G ontadaría: efe 
H acienda de la provincia de Santan
der y en  títu los de la  Deuda perpe
tua al 4 por ip o  interior em itida  
para estos fines. .

De Real orden lo digo a V. I., para  
su conocim iento y dem ás efectos* 
D ios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 14 de Mayó de 1928.

? ■ AUNOS
Señor D irector general de T rabajo.

Núm. 585.
Ilm o. Sr.: V isto el expediente in 

coado por la Compañía anónim a de 
C asas baratas» dom iciliada en Ma- 
drid, en so licitud  de con cesión  dg 
b eneficios del E stado para un gru
po de 244 cas4a.s de su  propiedad, 
s ita s  en esta  capital, barriada' de 
l>a Prosperidad:

R esultando que los E sta tu tos por 
que se rige la entidad peticionaria  
se aprobaron en 12 de Febrero d$ 
1925, calificándola de lucrativa, a 
lo s efecdosUd.elrégim en lé g a ld e  ep -  
sas b aratas:  ̂ .

R esultando quQ ít>s terrenos dél 
proyecto se aprobaron en 9 de No
viem bre .d é 1926 y  ta calificación  
condieipnal se otorgó -en 18 de E n e
ro; de 1927: ^

Resultando que el capifiaí apre
ciado a ^ ié iu le  en total y. por todoaf
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conceptos. a. 3.69ñ.09$y3i! pe setos: 
Resultando que en la tramitación 

del espediente se kan ohservado/ las 
prescripciones: reglamentarias, lu 
ha. informado la Comistión perma
nente del Consejo, de. Trabajo- y Ira 
sido ■ intervenido por el Tribunal 
Suprema de- la Hacienda pública.: 

Considerando que por estar in
cluida esta. Sociedad entre las en
tidades mencionadas en el número 
2,° éel .articulo 3*5- del Real decre
to-ley de 10 de Octubre- de i  92 4* 
puede concedérsele al préstamo: del 
litados a-t 3 por IQfi de interés1 
anual em cuantía igual al 5(1 por 
100' del capital apreciado; a los. te
rrenas y urbanización y al 70 par 
100 del de. las construcciones* co
mo asimismo.- la prima, a la. cons
trucción del 10 por 100 del capi
tal apreciado:

dsonsid r̂aaaiéó;- <sp& el .présiama. lia . 
■«&$ ■ gfei? amoíEtÍ«ad0 en la forma re*- 
gliametóaria,, abonarse juntamente 
con Ion» intereses- y reintegrarse fa
talmente en el plazo- máximo de 
treinta años:

Consideran do .que es procedente 
Hjai: en dos afijas* a. contar desde, 
la» fecha de esta Real orden, el pía- 
m» para la total ferminaeiión de las 
fibras:

Considerando que La entrega de 
cantidades em concepto de présta
mo) k& de temer lugar* según las 
estado & de obra que señala. el ar~

K tí culo 23 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, y unificarse por 
manzanas* en igual estado de obra, 
según preceptúa el artículo 24 del 
propio Real decreto:

Considerando que. la entrega de 
ja prima sólo podrá tener lugar dos 
iheses después de terminadas las 
casai# de cada manzana y que tanto 
esta entrega como las del présta
mo han de quedar subordinadas al 
\mmplimtento de los requisitos, es
tablecidos en la disposición que se 
fea citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien disponer: ■

í.° Conceder a la G. A. Casas ; 
Baratas» de Madrid, los sfgu%ife$ 
beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 
3 por 100 de interés anual, sobre 
las edificaciones que dicha Socie
dad construya en esto capital, ha- ■ 
rriada de ía Prosperidad, cuyo 
préstamo asciende, en junto» para 
las 244 casas del proyecto, a pesetas
2. m 74S,T5.

bj pna prima ;sobre ésas1' m%-

naiais contrucciones qpe importa-, en 
total 369 Jfi§,82; pesetas:

2.° Que el préstamo se entre
gue a La Sociedad interesada en tí
tulos de la Deuda. perpétua al 4 
por 100 interior emitida para es
tos* fmes -en la TesoreriV-Contadu- 
ría central de Hacienda y según los 
estados de obra que alcancen las 
edificaciones,, por manzanas com
pletas, en igual estado de obra» con 
arreglo a los que señala el artícu
lo 23 del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1925, y precediendo siem
pre a cada entrega una visita de 
inspección realizada por el perso
nal del Negociado, de. Construccio
nes de la Sección de Gasas baratas y 
económicas de esta Ministerio,

3.° Que la entrega de la. prima 
se verifique por manzanas comple
tas,, dos megas después, de termúia.- 
das todas las casas que Integran 
cada una de aquéllas.

4.° Que el préstamo empiece a 
devengar intereses des*de la fecha 
de cada entrega parcial y por el 
importe de ésta, pero no se harán 
efectivos» así como la amortización, 
hasta que se haya concluido de 
percibir el importe correspondiente 
a cada manzana.

5.° Que la amortización del 
préstamo se efectúe necesariamen
te en el plazo máximo de treinta 
años, a. contar desde .el día de la 
primera entrega,, formándose las 
cuotas de. amortización e intereses 
con arreglo a las tablas financie
ras y en la forma establecida por 
los artículos 30 al 33, inclusives, 
del Regí decreto de 30 de Octubre 
de 1025 modificados* por el de 6 de 
Septiembre de 1927, ....

6.° Que el pago de las cuotas de 
amartización . e. intereses lo verifi
que la Sociedad interesada en me- 
tállc© y en la Tesorería-Contadu
ría central de Hacienda.

7.° Que la  campteta termiiiación 
de las obras tenga lugar antes del 
día 14 de Mayo de I93CL .

§.° Qm antes de hacers% entre
ga de cantidad alguna se otorgue 
entre el Estada y  la Cooperativa 
w€. A. Casas Baratas’1 una escritu
ra. públida que se in?crihirá. tam
bién con anterioridad, a ía primera 
entrega en el Reg%tro de La Propkb- 
dad» por virtud de cuyo instrumen
to público queden gravada $ con 
primera hipoteca a favor éel Esta
do todas y  cada una de las 244 ca
sas y  sus terrenos eórrespondien- 
tcs, en garantía de la devolución >

del préstamo, del pago de s*us in
tereses y del reintegro de la pri
ma cuando proceda. En dicha escri-: 
tura se hará la distribución del 
crédito' hipotecario por préstamo y 
prima con arreglo al cuadro de va-: 
1 oraciones qiie obra en el expedien
te origen de esta Real orden.

9.° Que previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dis
puesto en los artículos 5.° y 6.° del 
Real decretó de 30 de Octubre de 
1925, modificado el primero por el 
de 6 de Septiembre de 1927, se re
dacte; por el Negociado correspon
diente la escritura antes expresa-: 
da, con sujeción a -la»s pr.escripcio-. 
mes de esta Real orden y a los ar-: 
tíuíos* 11 y concordantes del men-. 
clonado Real decreto, en relación 
con el 24 de. la Real orden de 2.9 
de Marzo: de 19*26-, fijándose Madrid 
como lugar para el: otorgamiento* 
autorizándola el Notario  ̂ que se 
halle en turno y suscribiéndola, en 
representación del Estado, el fun
cionario designado para ello.

10*.. Que para. la presentación 'de 
los; documentos precisos4 para el 
otorgamiento de la escritura de hi
poteca a. favor del Estado o sea de 
los: títulos de propiedad* de lias ma
nifestaciones* de obra nueva de las 
casas* del certificado del Registro 
de la Propiedad que acredite al do-: 
minio plena da lo s inmuehiess y las 
cargas* que lo graven, tenga la So
ciedad concesionaria, con arreglo; 
al artíekv 5.° del Real decreto dé 
30, de Octubre de 192 5, modificada 
por el de 6 de Septiembre de 1927,; 
el plazo de tres meses, a contari 
desde el día siguiente al de. la pu
blicación de la Real orden en lá 
Ga c e t a ; d e  M a d r id , en la. inteligen
cia de que si transcurre dicho piar 
m  # n  haber presentado : dicha .do.r: 
comentación en el registro general 
de e^e Ministerio, cuyo sello de 
fecha será el único justificante d | 
aquella presentación, se. tendrá a lá 
Sociedad por desistida de su dere-; 
cho a los beneficias concedidos, a¡ 
no ser que ante^ de finalizar dicho! 
tres meses obtenga, previa justifi
cación,. alguna prórroga.

De Real orden lo digo a. V* I. pá~ 
ra su conocimiento y demás efec-; 
los. Dios guarde a I. muchos1 
años. Madrid, 14 de Mayo do 1923.

A vm &

&emmr D ii^ to f  general de Trabad

IBggJ 1 ^
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ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
J U N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S 

P IR A N TE S  A  D E S T IN O S  P U B LIC O S

Propuesta del mes de Enero de 1928.
En cumplimiento a lo dispuesto en 

el Reglamento de 22 dé Enero, del año 
1926 (Ga ceta  del 31) para aplicación 
del Decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925 sobre provisión de destinos 
públicos, y terminado el plazo de ad
misión de reclamaciones, se Ira efec
tuado la rectificación reglamentaria a 

• la propuesta provisional publicada en 
la G aceta  del día 21 de Abril último, 
y en su virtud se declara firme y sub
sistente la mencionada propuesta, con 
excepción de los destinos que a eon- 
liniiación se insertan rectificados con 
expresión de las causas motivo de la 
rectificación, con lo cual queda con
vertida en definitiva para todos ios 
efectos.

MINISTERIO- BE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL- DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS

PROVINCIA DE BARCELONA
31. Cartero de Sardanyola, con 750 

pesetas anuales, Sargento para la re
serva Juan Ariell Martí. ' (Se "reprodu
cé debidamente rectificado el empleo 
del interesado.)

PROVINCIA DE CIUDAD ..REAL
85. Cartero de Villanoeva de los 

Infantes, con 500 pesetas, Cabo Felipe 
, Diépuez Tirado, con 5-9-29 de servi

cio y 2 -t -0  de empleo. {Queda sin 
•efecto la adjudicación del destino por 
haber sido elevado a Estafeta y pasa 
a “ no alcanzó” porque los demás des
tinos que solicitaba han sido adjudi
cados a otros con mayores méritos'.

PROVINCIA DE COEUÑA

102. Cartero de Campo de Rapado, 
sin sueldo,: Cabo Pedro García Zapa
ta, con 4-10-12 de servicio y 1-3-11 
de empleo. (Queda sin efecto la adju
dicación hecha a favor del Cabo para 
la reserva Nicolás Gómez Serrano por 
tener .menos méritos.)

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA
136’. Peatón de Eseoriaza a lá es

tación, con 600 pesetas, soldado F er-- 
m m  Treguf Lázeano, eon 2 -0 -ffi de 

: servicio. (Se le adjudica dicho efesti- ! 
no, que figuraba desierto.)

PROVINCIA DE HUELVA

139. Cartero de Punta Umbría, 
eon 250 pesetas, soldado Juan Vara 
Guerrero, con 5-Í0 -2  de servicio.. (Se 
fe adjudica^ este destino por haherle 
sido su calificación variada y ser. el 
que le  corresponde con arreglo al ar
den de petición que figura en sus pa
peletas, quedando' sin efecto la adju
dicación hecha al de su clase Juan 
Sánchez Sánchez por tener menos 

fie servició:, y  se le adjudica el 
SOI, que figuraba desierto.}

PROVENCM DE LUGO
202. Peatón de Villanueva de Cer-:

vantes a Gástelo de Frades, con 500 
pesetas, soldado Eduardo Díaz. Digónj, 
con 3-7-23 de servicio. (Se le adjudi
ca este destino, que figuraba desier
to.)

PROVINCIA DE P ALEN CIA

266. Peatón de Amusco a San Ce- 
brián, con 0 5 0  pesetas, Sargento' l i 
cenciado Samuel Vián Fernández, con 
2-1-25 de servicio y  0-1-0 de empleo. 
(Queda sin efecto la adjudicación he
cha a favor del Cabo Victoriano M o-, 
sedero Tordable por ser de inferior 
empleo, y se le adjudica el número 
481-2.°, que es. el que le corresponde 
por el orden que figura en sus peti
ciones*}

PROVINCIA DE SANTANDER

301. Cartero de Montesclaros, con 
180 pe sotas, soldado Juan Sánchez 
•Sánchez, con 3-6-29 de servicio. (Se 
le adjudica este destino, que figuran 
ha desierto.)

PROVINCIA BS TARRAGONA

333. Cartero de Constanti* con 750 
pesetas, Cabo Juan Martí Paliarés, 
con 4-6-0 de servicio y  1-10-14 de 
empleo. (Se reproduce rectificado el 
prim er apellido y tiempo de servicio.)

PROVINCIA DE TOLEDO

350. Peatón de Torrecilla de la 
Jara a La Fresneda, con 4§0 pesetas, 
soldado Simón Calzas’ -Jiménez, eon ,
2 -3-5  de servicio. (Queda sin efecto 
la adjudicación trecha al de su dase 
Ciriaieo Gutiérrez Callejo por no co
rrespóndete.)

Sección de Telégrafos.
382. Repartidor de Telégrafos’, con 

1.500 pesetas, Sargento para la reser
va Fernando Crespo Bellido, eon 5-5- 
25 de servicio y 2-0-0 de empleo. 
(Queda sin. efecto, como consecuencia1 
del recurso, la adjudicación hecha a 
favor! del /Sargento para la reserva 
Elviro Regúeris Forrera, con 3~i®~26 
de servicio y l - í t - 0  de empleo, p or 
tener menos1 méritos, pasando éste a l ’ 
numero 888, qué es el que le corres
ponded)
• Idem, Sargento par a» hfe reserva' A l
fonso Pérez Alvctréz, con 4 -t - i3  de 
servicio y 2-0-0 de em plea (Por co
rrespondería quedando siñ efecto la 
adjudicación hecha a favor del Sar
gento p^ra la reserva Manuel Her- ; 
nández Rosa.)

Idem, Cabo Apto para. Sargento To
más dél Read Arjona, con 6-0-0 de 
servicio y 2-0-25 de empleo. (Por co - 
rresponderle, quedando sin efecto la 
adjuáidációfi •' hecha ál Sargento para 
la resérva Eugenio Fraile Fraile.)

Idem, Cabo apto para Sargento An- 
toiíia ...Hergueta Ábribas, con 4-4-25 

: de servicio y  l - i  t-27 de empleo: (Por 
corresponde ríe y figurar en el quinto 
grupo,, quedando sin efecto fe adju
dicación" hecha a favor del Sargento 
para la reserva José Cuéllar Ferrer, 
del sexto grupo.)

Idem, Sargento para la reserva 
Francisco Fernández P e I a y  o, con
3-4-11 de servicio y 22-2-13 de em
pleó. fSe rectifica su prim er apeMido* 
^ae es Hernández y ne Fernández, 
como figuraba en la Ga c e t a .)  " •

p r o v i n c i a  d e  Ba r c e l o n a !

!Ayuntamiento de Barcelona. i
465. Guardia urbano, con 3.094 per 

setas, Sargento licenciado Fernando' 
Andrés Andrés, con 7-3-1.0 de servte 
cío y 2-4-0 de empleo. (Por corres-: 
ponderle, quedando sin efecto' la ad
judicación hecha al Sargento para la 
reserva Aureliano Vizus San Clemen
te. per tener menos méritos.)

466. A g e n t e  de Arbitrios, con' 
.'3.6 94 pesetas, soldado inútil en cam-? 
•pa 'fe Jacinto . Rodrigo Morales. (¡Se re- 
produce, rectificado, el primer 
Ifido.) ‘ * ;

Ayuntamiento de: Motor esa.
473', Vigilante sanitario , {Consu

mos"), con 5,50 pesetas diarias, Cabo 
Bernabé Andreu Simón, con 3-6-23 
de servicio y  2-9-3 de empleo: (Gomo: 
resultas  ̂ del recurso pendiente, que-3 
dando sin efecto la. adjudicación he
cha al Cabo Juan Molina Baltasar.)

PROVINCIA DE BURGOS i

Diputación provincial. !
481. Peón caminero, con cuatrolj 

pesetas diarias, Cabo Victoriano MoW 
nedero Tordable, con 2-5-17 de ser^í 
vicio y  2-0-21 dé empleo. (Queda siií: 
efecto la adjudiacci'ón hecha al Cabé! 
Antonia Carro Carro, por tener »  
nos tiempo, de empleo.) -

PROVINCIA DE GÁCERES

Ayuntamiento de Cáceres* •
40& Barreaieroy con 1.500 pese-: 

tas, Cabo E m ilio Martín Gómez, cotí 
2-11-27 de" servicio y 1-10-23 de em
pleo. (Queda sin efecto la adjudica-: 
cin hecha a favor del Cabo Juan FaW 
Jardo Lancho.) j
Ayuntamiento de Malpartida de Cá-J 

. ceres. ’
493. Guarda de la dehesa boya l’ 

Zafrilla, con 496,25 pesetas, Cabo M te 
guel Patrom Gómez, con 4-7.-24 dé 
servicio y  2-2-1 dé empleo* ÍQuedá' 
sin efecto la adjudicación' hecha al 
Cabo Alvam; ;Cabezaa Cid* por tener; 
menos Hempé de empleo.)
Ayuntamiento de Tillar del Pedvosó•;

499, Guarda de campo paira e l  
anexo ;de Navatrasierra, c o n .200 pefe. 
seias, desierto. (Queda sin efecto- lai 
adjudicación hecha al Cabo Emilio! 
Martín Gómez, por no confrontar el; ¡ 
númef ó  del destino cdb. la denominas r 
ción en las peticiones. I

- PROVINCIA DE CÁDIZ ¡
Ayuntamiento de Conil de la Frontera[.J¡

508,: Vigilante de arbitrios de sé^j 
giinda, eon 912,50 pesetas, soldado* ¡ 
Gumersindo Grana Carregal. (Be re-* 
produce rectificado el segundo ape's 
Mido.) : ’ v : ¡: 1

Ayuntamiento de San Famemdó.
513.. Guardia, m&- cinco . pesetai 

diarias, Cabo Juan Aranda Martínez* 
(Se reproduce rectificado él prim eé 
apellido.) " ’j.¡

p ro v in cia  m ga n arías  1
Cabildo insular de Lamza&&te4 yirvéjj 

’ eife.)¡ .-..v. ; ■.
520- Atajado* «p ifa n d o  slü éfect^1 

la adjudicación beba al Sargento parg
fe reserva José Orellana Jin^nek
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PROVINCIA DE CASTELLÓN
Ayuntamiento de tíurriana.

542. Peón albañil, con i .825 pese
tas, Cabo apto para Sargento Antonio 
'Nevado Rodríguez, con 3-5-18 de ser
vicio y  1-3-21 de empleo. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha al sol
dado A rturo Momblán Martínez, por 
ser de in ferior  categoría.)

PROVVINCIA DE CIÜDVD REAL

Ayun tamien to de Villanía arique.
563. Guarda, a 821,25 pesólas, Ca

bo Em ilio Jiménez Feígüero, con 
3 -1 -9  de serv icio  y 1 -7-2 de empleo.

,¡Queda sin efecto la adjudicación- he
cha a favor del soldado Jesús M aldo- 
nado Rubio, por ser de in terior ca
tegoría.)

PROVINCIA DE CUENCA 

Ayuntamiento de Gar cinarra.
599. Auxiliar de Secretaría, con 

200 pesetas. Suboficial D. Antonio 
M osquera Aller, con 4 -9 -7  de servi
cio y 0 -10-0  de empleo. (Se le ad ju 
dica dicho destino, que figuraba de
sierto.)

, PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Granada.
613. Ordenanza del Instituto de 

Vacunación, con 1.782 pesetas, Sar
gento  para la reserva Sebastián A rro 
y o  Martínez, con 4-5 -8  de servicio y 
Í -6 -8  de empleo. (Porque el que se le 
adjudicó queda anulado, quedando sin 
efecto el nom bram iento hecho a fa 
v or  del Sargento para la reserva Ri
cardo Arenas López.)

Ayuntamiento de Motril.
821. Tres Fieles del Resguardo de 

la Adm inistración de Arbitrios, (Qtie- 
Ma sin efecto la adjudicación  hecha a 
«favor de los Cabos M arcelo Blasco 
Fontanal, Antonio José Galinclo Jun
quera y  Francisco Baeza (M iz  por 
haber sido anulados.)

623. Queda sin efecto la ad judi
cación  hecha a favor de! Sargento pa
ra la reserva Sebastián A rroyo. Mar
tínez por anulación de este destino, y 
pasa al núm ero 613.

£26. Vigilante, con 912,50 pesetas, 
soldado José Huertas García, con 
2 -1 -19  de servicio, por esTar varios 
desiertos.

629. Queda sin efecto la $ iju d ica - 
anón hecha a favor del Cabo Alfonso 

sBerna V alero por haber sido anula- 
f o ,  y pasa al núm ero 985. ;

'  PROVINCIA DE GUADAL A JARA

Ayuntamiento de Humanes.
.6 4 1 . Alguacil, con 900 pesetas, 

soldado Pedro Esteban Madrigal, con 
2 -11 -29  de servicio. (Queda sin e fec
to la adjudicación hecha a favor del 
soldado Manuel Bo'taya Auría por te
ner m enos tiem po de sen ecio .)

PROVINCIA DE JAÉN

Ayuntamiento de La Carolina.
668. Guardia, con cinco pesetas 

diarias, Sargento para la reserva Ru
bén Lozano Ara vaca, con 5 -4 -4  de 
serv icio  ¡y 2 -0 -0  de empleo. (Queda 
sin efecto  el nom bram iento hecho a 
fa v or  del Cabo Bernabé Andréu Si
món, «il que se le adjudica el núm e- 
*■0 ,473.)

PROVINCIA DE LEÓN

Ayuntamiento de Ponferrada.
698. Guardia, con 2.000 pesetas y 

uniform e, Cabo apto para; Sargento 
Juan Antonio Buendía Vega, con 
12-0-23 de servicio  y 3 -1 -2  de em 
pleo. (Queda sin efecto la ad judica
ción hecha a favor del Cabo Arturo 
A ller Martín, que pasa al número 
1.005.)

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid.
719. Guarda de puertas (Cemente

rios), con 2.210 pesetas, soldado in
útil en campaña Gregorio Avendaño 
Fernández, con . 2 -0 -7  de servicio. (Se 
le adjudica com o resulta de recurso 
entablado, quedando sin efecto la ad
ju dicación  hecha a favor del Cabo 
apto para Sargento Benito Cerro 
Aparicio, que pasa al 987.)

731. V igilante de Arbitrios (Ins
pección  Sanitaria), con siete pesetas 
diarias, Sargento licenciado A lberto 
Santolaya Rodríguez, con 9 -0 -0  de 
servicio y  6 -1 -14  de empleo. (Queda 
sin e fecto  la adjudicación  hecha a fa 
vor dél Sargento licenciado Miguel 
Arnáiz Diego.)

Idem, Sargento de activo Miguel 
Gómez Navas. (Se reproduce, rectifi
cada, su procedencia, que es de activo 
y  no de licenciado.)

735. Peón de Parques y Jardines, 
con 6,50 pesetas diarias. Sargento pa
ra la reserva Cristóbal Canchal Ma
teos, con 4-5-28 de servicio y 1-4-26 
de em pleo. (Como consecuencia de re
curso entablado, quedando sin efecto 
Ja adjudicación hecha a favor del Ca
bo apto para Sargento Bernardo A ro - 
ca Pérez, que pasa al núm ero 736.)

736. Peón de Jardines, con 6,50 pe
setas diarias, Cabo apto para .Sargen
to Bernardo A roca Pérez, con 5-1-22 
de servicio y 2 -3 -0  de empleo. (Como 
consecuencia de recurso entablado, 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha a favor del Cabo apto para Sar
gento L ucilo Torres Esquicio, que pa
sa al núm ero 737.

Idem, Cabo apio para Sargento E u - 
tiquio Conde Gallego, cón 5-3-14 de 
servicio y  2 -2 -16  de em pleo. (Como 
consecuencia de recurso entablado, 
quedando sin efe?3to el nom bram ien
to hecho a favor del Cabo apto para 
Sargento Jacinto . Rodrigo Caraibas, 
por tener menos tiem po de em pleo, y 
pasa al núm ero 737.)

737. Peón de Vías públicas del En
sanche, con 6,50 pesetas diarias, Cabo 
apto para Sargento L ucilo T orres E s
quide, con 4-8-4 de servicio v 1-8-22 
de empleo. (Como consecuencia de 
recurso entablado, quedando sin e fec
to el nom bram iento hecho a favor del 
Cabo apio para Sargento Antonio Díaz 
F ilgueira  por tener m enos tiem po de 
empleo, y pasa al núm ero 738.)

Idem, Cabo apto para Sargento Ja
cinto Rodrigo Garabias, con 7 -1 -18  de 
servicio y 1-3-18 de em pleo. (Como 
consecuencia del recurso, quedando 
sin efecto la adjudicación hecha a .fa 
vor del Sargento para la reserva Ja
cinto Herrero Calonge.)

738. Peón de Jardines (Interior), 
con 6,50 pesetas diarias., .Cabo 
para Sargento Antonio Díaz F ilgu ei
ra, con 4-10-23 de servicio  y 0 -6-0

de empleo, del quinto grupo. (Como 
consecuencia del recurso enlabiado 
quedando sin efecto la, adjudicación 
hecha a favor del Cabo del sexto £ am
po Mariano Cea Calleja.)

Ayuntamiento de Aran juez.
746. Sereno, con 5,50 pesetas dia

rias, Cabo apto para* Sargento Félix 
Cuesta Sevilla, con 4-5-26 de servil 
ció y  2 -1 -0  de-em pico, dei quinto gru
po. (Queda, sin efecto Ta Adjudicación 
hecha a favor del Cabo José 'D elgado 
M azanegos, del sexto grupo.)

Ayuntamiento da Chamar fin 
de la Rosa.

751. Tres obreros del servicio de 
Lim pieza, a 6,25 p e s e t a s  diarias. 
(Quedan sin efecto Jos nom bram ien
tos hechos a favor de Tos Cabos Juan 
G arrido Martínez (qife pasa al 770), 
M elchor Valenzuoia Martínez y Nico
lás González García, todos com o con
secuencia del recurso entablado.)

753. Em pedrador, con 6,50 pesetas 
diarias. (Queda sin efecto la adjudi
cación  hecha a favor del Cabo apto 
para Sargento Antonio Nevado Rodrí
guez, que pasa af núm ero 542, como 
consecuencia de recurso ■ entablado.)''

754. Guardia m unicipal, con siete 
pesetas diarias, Sargento Pablo* Sáiz 
D iéguez. (Queda rectificado el primer 
apellido.)

754. Quedan anuladas las adjudi
caciones hechas a favor de los Sar
gentos para la reserva Angel Abril 
Crespo, F rancisco M ejías Rodríguez, 
F élix  H ipólito Serrano, Aureliano 
Suárez MeiIlion, Ensebio García Gon
zález (que se le adjudica el 989), Cris-* 
tóbal Canchal Mateos (p ie  se le ad
judica el 735), Antonio Valdeón Ro
dríguez (que se le adjudica el 772) y 
Bernardo Crespo Bellido (que se le 
adjudica el 382); todos com o conse
cuencia del recurso enlabiado.

756. Obrero electricista, con nue
ve pesetas diarias. (Queda anulado el 
nom bram iento hecho a favor dei Ca
bo apio para Sargento Santiago Baa-* 
monde Pito, corno eonsecueTAcia del 
recurso entablado.)

757. Cam illero de ia Casa de So
corro, con 6,25 pesetas diarias. (Que
da anulado el nom bram iento hecho a 
favor del Cabo apto para Sargento 
Eutiquio Conde Gallego, al que se te 
adjudica el núm ero 736, com o con
secuencia de recurso entablado.)

758. Guarda jurado dM vertedero, 
cori tres pesetas diarias. (Queda, sin 
efecto el nom bram iento hecho a favor 
del Cabo A ntonio Cifuent.es de Dios, 
corno consecuencia del recurso 
blado.) . ' .

759. Guarda del . Matadero, con 
7,50 pesetas diarias. (Q u e d a  sin efec
to el nom bram iento hecho^ a favor 
del soldado inútil .en campaña Grego
rio Avendaño Fernández, al que se 1®. 
adjudica el núm ero 719, como conse
cuencia de recurso entablado. a  .

76-0. Interventor (Matadero), ron 
nueve pesetas diarias. (Queda sm 
efecto el nom bram iento hecho a la-' 
yor  del Sargento de activo José Ló
pez de los Mozos Rubio, com o con-*- 
sec.uencia de recurso entablado.)

762.. i Dos. Matarifes, con nueve pe
setas diarias. (Quedan sin efecto Tos
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nombramientos hechos a favor de los 
Cabos Marcos Santos González, que 
pasa al 830, y Félix Moreno Rey, que 
pasa al 771, como consecuencia de re
curso entablado.)

Ayuntamiento de Al óslales.
765. Sereno, con 3,50 pesetas dia

rias, Cabo Ruando López Montero. 
(Se rectifica su segundo apellido.)

PROVINCIA DE MÁLAGA

'Ayuntamiento de Málaga.
■770. Guardia municipal, con seis 

pesetas diarias, Cabe Juan Garrido 
Martínez, con .5-3-17 de servicio y 
2-0-21 elle empleo. (Queda sin efecto 
la adjudicación hecha a favor del Ca-. 
bo Gregorio Alonso Gebrian, como 
consecuencia del recurso entablado.)

771. Matarife de tercera, con 7,50 
e,setas- diarias, Cabo Félix Moreno 
ey, con 2-4-1 de servicio y 1-4-6 de

empleo. (Queda sin efecto la adjudi
cación hecha a favor del Cabo Alfon
so Narváez Ortega, como consecuen
cia del recurso entablado.)

772. Guardia Vigilante de quinta 
clase, con 5,50 pesetas diarias, Sar
gento para la rose ova Antonio Val-, 
deán Rodríguez, con 5-9-28 de servi
cio y 2-3-0 de empleo. (Q u e d a sin 
efecto el nombramiento: hecho a favor 
del Sargento para la reserva Rubén 
Lozano Gara vaca, .que pasa al número 
668, como consecuencia def recurso: 
entablado.)

Idem, Sargento- licenciado J  e s ú s 
TJear López, con 2-10-6 de servicio y
0-11-5 de empleo. (Queda sin efecto 
el nombramiento hecho a favor del 
Suboficial licenciado D. Paulino ,La~ 
calló Salvador por., no .confrontar, el 
destino en las dos papeletas de peti
ción.)

Ayuntam iento de Cuevas de San 
Marcos.

777. ' Sepulturero-Voz pública, con 
650 pesetas, soldado Juan Muñoz To
rres, con 3-1-21 de servicio. (Queda 
sin efecto la adjudicación d¡e. este des
tino al Cabo Telesforo Martínez Qui- 
rós por no haberlo solicitado.)

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Murcia.
795. Barrendero - Pregonero de la 

plaza de Abastos, soldado José López 
Gonzalvo. (Se rectifica el .segundo 
apellido.)

A Ayuntamiento de Aguilas.
796. jard inero  florista, con 1.460 

pesetas, Cabo Pedio- Sánchez Gálvez, 
con 2-2-3 do servicio y 0-7-3 de em
pleo. (Por figurar desierto- v en lujrar 
preferente en la p a c ió n -d e ' destiiTos, 
quedando sin efecto la adjudicación 
úpl .núm ero 799, y se le eonfeede ál 
soldado Marcial Pastor isa Juncal, qüe 
16 Ajéne solicitado.) .

799. Celador de Consumos de se- 
gúiida, c-on 1.200 pesetas, soldado Mar
cial Pastorisa JuneaJ, con 3-5-7 de 
servicio. (Se le 'adjudica dicho déstjA 
no por consecuencia d.el arrastre  del 
número 796, que se le concede al Ca
lo  Pedro Sáhé^^^

-  : PROVINCIA DE OVIEDO ,y

Ayuntamiento de Avilés.
^30. Mátárife pñra el Macelo mu

nicipal, con ocho pesetas' diarias, Ca
bo Marcos Santos González, con 3-0- 
20 de servicio y 1-5-10 dé empleo. 
(Queda sin efecto la adjudicación he
cha a favor del soldado Manuel He- 
redia Fernández, como consecuencia 
del recurso entablado, y se le adjudi
ca .el destino número; 831.)

 ̂ 831. Ayudante, de Matarife, con 
siete pesetas diarias, soldado Manuel 
Hcreclia Fernández, con 5-0-8 de ser
vicio. (Queda sin efecto la adjudica
ción hecha a favor del. m arinero Pe
dro Gutiérrez Vega por tener menos 
tiempo de servicio.)

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Los Palacios y  V i
lla franca.

873. Guardia municipal, con 1.460 
pesetas, Cabo Francisco''M artínez Mo
lina, con 3-11-2 de servicio y 0-2-10 
de empleo-. (Se le adjudica por figurar 
desierto.)

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayunta miento de Ampos la.
888. Guardia urbano, con 1.825 pe

setas, Sargento para la. reserva E lvi- 
ro Begueris Herrera, con 3-10-26 de 
servicio y 1-11-0 de empleo. (Queda 
sin efecto la adjudicación hecha a fa
vor del soldado Jorge Cuello Arasanaz 
por ser de inferior categoría.)

891. Alguacil Pregonero. Sargento 
para la reserva José Castellá Vives. 
(Se rectifica el prim er apellido.)

892. Peón caminero municipal, con 
2.189,50 pesetas, Sargento para la re 
serva Manuel -Marcos.'’.-Espinosa, con 
5-4-18 de servicio y 0-9-17 de em
pleo. (Queda sin efecto la adjudica
ción hecha al Cabo Juan Izquierdo 
Ferrer por ser de inferior categoría.)

Ayuntamiento de Valls.
897.. Portero de día del Ayunta

miento, con 2.007,50 pesetas, soldado 
inútil en campaña Ahdón Man res a 
M artín,: con 5-10-14 ele servicio. (Que
da sin efecto la adjudicación hecha a 
favor del Sargento para lá reserva 
Manuel Marcos Espinosa, que pasa al 
892,- por figurar dicho soldado en el 
prim er grupo.)

PROVINCIA DE. VALENCIA 

Ayuntamiento de Albaldt de la Rivera.
928. Alguacil, con. 1.277,50 pesetas 

anuales, Sargento para la reserva 
Leandro Cervera Cliniéni, con 4-4-18 
de servicio y 1-11-28 de.empleó. (Que
da sin efecto la adjudicación hecha 
a favor del Cabo José María Samper 
Tdfrent' pbr, ser de inferior categó-

* ría.)'. ".“7"
Ayuntamiento de Algem est .

929. Guarda municipal de campo, 
con 4,50 pesetas de jornal diariPi Ca
bo Rafael. Climent Donet, con .4-9-28 
de servicio y 2-3-20 de empleo. (Que-

• da sin efecto la adjudicación hecha a 
favor del Cabo Francisco Beltrán Llá-

i cer por tener menos tiempo de em- 
fpleo, y pasa al número 931.)

Ayuntamiento de Almusafes .
931. Guardas de campo, a ‘4,50 pe- 

5 setas diarias, Caber Francisco Beltrán 
; Llácor, con 3-9-10 de servicio y 1-2-5 
; de empleo., (Queda sin efecto la ad- 
' judicaeión hecha a favor del de su

i il  MH"W I y w  1 ^

•clase" Mónico Ocafia Cañas por tener 
menos tiempo de empleo.)

PROVINCIA DE VALLADOLID

Diputación provincial de Valladolid.
949. Peón caminero, con 912,50 

pesetas, Cabo Aniceto García Pérez;, 
con 5-3-18 de servicio y 0-11-15 de 
empleo. (Queda sin efecto la adjudi
cación hecha a favor del soldado Gre
gorio Sánchez Puertas por ser de in
ferior empleo.)
Ayuntamiento de Trigueros del Valle.

960. Guarda de término, con 1.200 
pesetas, soldado Inocencio Panlagua 
Zapardiel, con 3-8-26 de -servicio.: 
(Queda sin efecto la adjudicación he
cha a favor del solidado Manuel Pon-; 
ció Rafael por tener menos tiempo; 
de servicio.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Sanfurce Antiguo.
967 Guardia municipal nocturno, 

con 2.160 pesetas, Cabo apto para 
Sargento Benito Cerro Aparicio, con 
4-0-0 de servicio y 3-2-0 de empleo. 
(Queda sin efecto-la adjudicación he
cha a favor del Sargento para la re 
serva Amos Ordóñez Sesma, por figu
ra r al que se le concede en el quinto 
grupo).

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayuntamiento de Benavente.
972. Sereno municipal, con 1.000 

pesetas, soldado José Blanco* Antón, 
con 5-2-24 de servicio. (Se (( J  púdi
ca porqué figuraba desierto?;)

Ayuntamiento de T
985. Mozo de Arbitrios, SLtü pese-' 

tas 1.204,50*, Cabo' Alfonso Ma
lero, con 5-0-16 de servicio y 1-5-18 
de empleo. (Queda sin efecto la adju
dicación hecha a favor del Cabo Ani
ceto García Pérez, por tener menos 
tiempo de empleo, y ¡pasa al 949, que: 
es el que le corresponde.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA A

Ayuntamiento de Zaragoza.
989. G uardia municipal de Inf&n* 

tería, con siete pesetas diarias, Sar
gento para la reserva Eusebio García 
González, .coa 4-10-9 de servicio y I2¡-
1-20 de empleo*. (Gomo consecuencia 
de recurso entablado, quedando sin 
efecto la adjudicación hecha a .favor 
del Cabo de activo M áxim o. Sánchez 
Díaz, p o r ser de inferior categoría).

Idem, Sargento para la reserva 
Francisco Vidal An'dolz. (Se rectifica 
su segundo apellido).

Ayuntamiento de Fabara.
997. Vigilante, Sereno y. Septiltu-, 

rero, con 1.460 pesetas, Cabo Isaías: 
de Pablo Macarrón. (Se rectifica su 
segundo apellido),

PROTECTORADO DEE SPAÑA 
EN MÁRRU ECOS 

Junta municipal de Melilla.  
1.005. Guardia urbano, con 2.196! 

pesetas, Cabo Arturo^ Allér Martíh, 
con 11-1-ÍG de. servicio :y 5-6-11 fié 
empleo.' (Queda sin efecto la adjudi
cación hecha al Cabo Francisco DfáZ 

: Cobo,' por lener menos tiempo de e n n  
/p léoh



1 2 0 2  3 1  M a y o  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 5 2

N o ta s .— 1.a- A  fin de evitar que 
por extravío ide ia documentan ion, al 

• ser ésta enviada a las Autoridades, 
ocurran rasos de reclamación, como 
constantemente sucede, los individuos 

quienes se les haya adjudicado.un 
destino tendrán presente que, trans
curridos ocho días, a partir de esta 
fecha, podrán presentarse a tomar 
posesión del mismo, hayan o no re
cibido la credencial, sin perjuicio de 
lo que previenen los artículos 70, 71 
y 72 del Reglamento de 22 de Enero 
del año 1926 (G a c e ta  del 31).

2 .a Los Sres. Alcaldes de los pue
blos en los que no exista Estafeta 
u Oficina principal de Correos, da
rán cuenta por oficio de las tomas 
de posesión de los propuestos pór 
esta Junta para destinos de ese ser
vicio al Adminislrador principal d© 
Correos de la provincia a que per.-? 
tenezca el Ayuntamiento.

3.a Los individuos prepuestos al 
tomar posesión de sus destinos, de
berán presentar el certificado de an
tecedentes penales.

 ̂La Los 3 ndi viduos que figuren in- 
Ciuídos ra la propuesta provisional 
de Enero último, inserta en la G a c e
t a  número 112 de 21 de Abril pasa
do, que a consecuencia de esta recti
ficación queden sin destino, pueden 
solicitar otro* de los anunciados a 
concurso el l.o de dicho mes de Abril 
( G a c e t a  número 9 2 ) , a cuyo efecto' se 
les conceae un. plazo de diez días, que 

:€m¡pe2rará a rutarse desde la. fecha de 
publicación de dicha rectificación.

R elac ión  de las clases de  p r im e ra  y  
.s e g u n d a  ca tegoría  a  q u ie n e s  se  les  
d e se s tim a  la in s ta n c ia  por io s  m o tiv o s  

q u e  se expresa n .
P or no haberse recibido el estado-- 
Asumen de servicios prevenid© en el 
Qrtíeulo 56 del Reglamento para po- 

; r̂ ev clasificarlos:
Sargento Valeriano Ramón* Castillo. 
Cabo Juan Fernández Rentero.

« Idem Onesifo.ro de la Prieta Ruiz.
Guardia civil retirado Angel López 

: Lagnia.
Mamiero Juan Bedoya Picas.

! W fé M o  Severiah© Casanova
/dreife.
i Idem Enrique Sansa Jan.1 Gabo GatMno' Gascón López.
! P p r  hab erse  re c ib id o  fu e ra  dp i p la -
; m  Tegteih»ént-aTÍD k>s estados resúm e^ 
? nes de s e rv ic io s  p a ra  p od er se r" ca li-* 
fic a d o :

Cabo Manuel Peña Area- 
' Por nó ayustarse a lo prevenido en 
i las iiistrunciones del €©necirso mi 
¡ duplicad© estâ jb .asefuuae®
, .á® -sérvieiO’S para poder sest califi-- 
cado: *

Soldado José Llórente. Pomar.
' Por figurar consignado en las pá>
pele tas de petición el número dé or
den del destino que m  le adjudicó y  

* 0l que le corresponde con arre-. 
bgtó a 4a preferencia ¿ eñalada en las 
¿otenuas. (Artículo 63.)

: Sargento leeneiado Miguel Hernán̂
¡ <Iez Mhea. j .
í Idem para la reserva José Enrique. 
' )fifzuelo. .

Cabo Fernando Palacios Alonso. 
Idem Antonio Romeu CarpL 
Soldado José Barrio Queipo.
Por figurar consignado en las pape-: 

tetas de petición el número de orden 
del destino que se le. adjudicó y ser 
el que le corresponde, con arreglo- a 
la preferencia señalada en las mis-: 
mas (artículo 63), y no podérsele ad
mitir la renuncia del mismo,:

Cabo Benito Lugo Gómez.
Por figurar consignado en su peti

ción el número de orden al que aho-í 
ra solicita y no poderse tomar en con
sideración la anulación que pretende, 
una vez formulada la propuesta: 

Soldado José Sánchez Mira.
Porque publicada la propuesta pro-: 

visional no se puede anular o recti
ficar las papeletas de petición (ar-: 
tículo 64):

Sargento licenciado Tomás Sales 
Vega. ¡

ídem Fernando Hernández Hernán-: 
dez.

Idem José Sabor ido Amadeo.
Idem .Gerardo Ruiz Capillas Rodrí-: 

guez.
Idem (Carabinero activo) Antonio 

Aivarez Miguel.
Idem para la reserva Marcelin© Sán-: 

chez Gómez.
Cabo apto para Sargento Modesto 

Quintana Oña.
Cabo Miguel Mulet Muiet 
Sargento para la reserva Juan Mar.-: 

tínez Figueroa.
Cabo Vicente Can tus Rubio.
Idem Millán Martín Hernández.
Idem Francisco Arroyo Hidalgo. 
Idem Antonio Galiana Ferrándiz. 
ídem Claudio Andrés Fernández. 
Idem para la reserva Pedro del 

Prado Soriano.
Soldado Ricardo Ariza Jiménez. 
Idem José Herrera Sánchez.
Idem Manuel Duran Acebedo.
Idem Valentín Lérida García.
Idem Juan Mor-alés* Pozo. - 
Porque la clase propuesta para él 

destino que solicita tiene más tiempo 
de empleo, que es el que da preferen-: 
cía dentro de. cada grupo (artículo 26, 
caso 1J del Reglamento):

Cabo apto para Sargento Gonzalo 
Cuenca Moreno.

Idem id. Pedro Torres' Gallego.
Cabo Cristóbal Montoya Heredia. 
Idem Salvador Asen si* Pradtes.Idem Salvador Arnal Agüera.Idem Eraresau $am  C liiw  ídem  Eutiquio González Muertiu 
Idem Pairpftímo Gmrdaéo Santano. Idem Rafael Quesaéa ñmm.
Idem Pedro Palacios BeüMo.
Mem para la reserva Aifteiii® Gar- 

cía Romero. ,
Porqqe los propuestos paraAgí (les- 

timo <qm solicita tienen mé& -tianpo 
de servicio, que m mi que da m pre- 
feremem faxti&fo mm I .# H é- 
glaananfcol:

Soldado Santiago Berlaqpt Guerra. 
Idem Domingo %m Sota. - 
Idem Francisco Jbáñez • Burgos. - 
Mem Loféz.:
Idem Paulá&o Primitivo Bermejo! 

Perreras.
M¿m José Liad©
Mam Patripio García AriH.
Mem ’EmxMm PñjmMmm.
Foí f̂u© l a  pro$m§fáí j®;:

destino  ̂ que solícita es de superior 
categoría, que es el que da la prefe
rencia dientro de cada grupo (arlícu-: 
lo 28, caso 1,° del Reglamento.):

Cabo* de Infantería dé Marina An
tonio* Suárez Rodríguez.

Porque la clasê  propuesta para el 
destino que solicita es de superior 
empleo, que es el que da la. preferen
cia dentro de cada grupo (artículo 28, 
caso* 1.° del Reglamento):

Sargento licenciado Antonio Zaca-. 
rías Lunar Serrano.

Xdiem de activo Francisco López Gr~; 
tega.

Idem para la reserva Ceferino Or- 
gaz Blázquez.

Cabo apto para Sargento Cristóbal 
García Román.

Cabo Evaristo Sanlolaya Mateo.
Idem Arturo Aller Martín.
Idem* Miguel Gontreras Montero*. 
Idem Sebastián de la Rocha García* 
Idem Andrés López Peláez.
Soldado apto para Cabo Angel Gr-i 

dóñez Sánchez.
Soldado Manuel Ordóñez Fajardo. 
Idem Francisco Torres Martínez. 
Idem Leopoldo Gómez Rubio.
Idem Manuel Ayala Pérez.
Idem Manuel Ponaio Rafael.
Idem José Ruiz Barrena.
Porque la clase pro puesta es de 

superior empleo que es el que da 
la preferencia (caso 1.° del airtícu-? 
lo 28):

Carabinero Basilio Mateos Llanos.; 
(Queda clasificado con diez años,* 

tres meses y catorce días de serví-: 
ció, que es el que consta en su do-; 
cumentación militar que obra en' 
esta Junta.)

Porque la cla^e propuesta para* 
él destino que soticiita es de supe
rior empleo que e.s el que da la 
preferencia (caso i.° d«ed artícftíilo. 
28), toda vez que el certificado dé 
aptitud que acompañaron a sus pe
ticiones sólo les capacita para optar 
a destinos áe dicha clase:

Cabo Alejandro García García. 
Idem Miguel Hernández García, 
Idem Benito López Martínez.
Cabo de trompetas Mateo Torra!-: 

ba Martínez.
Soldado Paulino Pérez Grtega. 
Porque las clases propuestas pa  ̂

ira los destinos que solicitan se 
Han comprendidas m  el grupo pri
mero del artículo 27 dlfil Regiamen  ̂
t o como inútil izado s en camp aña.

Cabo apto para Sargento Benito' 
Aicaiáe Herrero

Gato Gabriel Jiménez Ferjuán^z,; 
Idem SO|tero Lezann Echevarri. 
Idem Gerardo- Hernández,
Idem. Ramiro Blas Se valí a. .
SoMa#® Damián Aberturas Navas. 

Por qué su declaración de inutilidad 
tiéne por base enfermedad consáife 

Porque las dase® propuestas pa-: 
ra lo# destinos qué soEoátaii Rgurs í̂;

en el gmpe' leraera fUÉ ' 
artteÉo ácl Reglamento:

dq compIetaa îJíg R p - ‘ 
oteoo I/aguna Bram  

Sargento ijcenciado 
da Pérez.

Idem p á «  !a resei^^l^ Ro- 
dríguez Friüp.

Dabo Agustín Mom
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Purqne las clases pmpmes¿tas pa - 
ira los destinos que soltóitan son 
Superior categoría, tienen mas tiem
po de empleo y g£ hallan ^compren
didas en el quinío grupo del áfitoi- 
1® 27 del Reglamento por tener más 
[de cuatro años de servicios 
’ Suboficial de complemento D. J m é  

Barranco Villegas.
Sargento licenciado Mianuel Her

nández Martín.
ídem €asimire Alonso Fitapess. 
ídem Blas Sáiz S fe .
Idem Gregorio López Ballesteros. 
Idem José Ramos Delgado, 
ídem para la reserva Joaquín Ohe- 

m  Baerles.
Id#m Miguel Séoofiez Pérez.
Idem Pedro Martínez Sáiz. 
Herrador de segunda Mari ín Or

zura. Paño.
.■Cafeto- apto para Sargento Be-ruw- 

de Queve-do üandón.
Idem Manuel Oomáríz Blfoapáex. 
Idem Vicente María Medina.
Cabo Leoncio Hernández Fernández. 
Idem Joaquín Bu-ceta Monzón.

- Idem lidio Díaz Martínez.
Idem Teófilo González Sauz, 
ídem Esteban León Ramos.
Idem Aniceto Antón € atore rizo.
Idem Francisco Ojéela Altoujar. 
Idem. Ju an López F e mánden.
Idem Emetcrio López Hampa ira. 
Idem Elias Perl asm Atemora.
Idem Agustín García Martín,

' Idem Yict-orrau© Loras de P te .
. Porque la clase propuesta para el 
'destino que solicita se Mil a compren
dida en el grupo cuarto del articulo 
2? del Reglamento y tiene más tiern- 
po de .empleo: ' ;

Sargento licenciad© Frawcíse®- fg te  
si as Serrano.

Por no constar en su documenta
ción haya ototenldo en filas el empleo 
de Cabo, y el soldado propuesto para 

destino que solicita tiene más licra- 
f® de servicio., que es el que da la 
preferencia (artículo 28,, caso 1.° del 
feegtoimenb®):

ISoidáwdo Ramón Rnlz Asen sin.
Por m® constar en su documentación 

naáiihar ser Saqgeolo para la reserva, 
¡jr el pr^paaasto para el destino que 
©̂lacálfe tiene más tiempo de empleo, 

í i i e s  el que da la prelerenrcra f ar- 
tfcul® 2R, ras® 1.® JM. IRegfemeát/e):
: Cafb® .Evaristo Otonzáte Afaríln. 
v Por no constar eñ m  documenta

ción militar el trenjpo servid© en el 
empleo de Cabo:

SairgMfo para la « n ra  O r te o  
M áte , Eattwte.

Idtot; |d.; AMomi© Rufe.
íNo se le puede variar la ealMcá- 

tiS®. i© & r^en t© m&m, fe roserva por 
Ü He Sscrgenfo lkenraéo,, por no Rgu- 
t&r eaa mi d ación miJM¿ar fe
ItecáÉt- #e 'm. mc&m® a Sargento:

para fe 'Hfeomeáííft
4jinÉk;ec €mz.

Por no acompañar éettláñead© <m la 
J jw »  «le. poseer oUci® 4e
JawiásBeno, según m  exsfee ©aaj ñ  a n -  
filo á«i íiestíaiBO ape m /

Ifeto© Fraiigism Cteea M r̂nSM&L i 
léewsh BAá® Farim listó.

.Jkfeni pura fe i r « n a  Gralmian® 
Gómez Santos.

Salvador Jiménez Leí va. . 
Soldado Pablo Jiménez Vives.

y~

Idem Pedro Gómez García.
Idem Rafael López GáL 
Idem Juan Muñoz Torres.
Idem Diego López Grada.
Idem José Duarte Banderas.
Idem Sebastián -Gordo .Pérez,
Idem Antonio Díaz Agua lar.
Por aa© acompañar ©ertiReaá® en la 

forma prevenida, para acreditar posee 
el oficio de matarife, «egún se (exige 
en el anuncio del destino que « l i 
cita:

Soldado Rafael García Díaz.
Porque la clase propuesta para el 

destino (que solicita es de superior 
empleo, que es el que da la preferen
cia ¿artículo 2S, oas# L° del Regla- • 
mentó;), haciéndose couslar que queda 
clasificado con catorce años y ocho 
días de servicio y cuati*:©' años "y once 
meses de empleo, según remita de su 
documentación militar:
• Sargento licenciado  ̂ José Gasade- 

immt Martínez.
Por no comprenderle los beneficios 

del Reglamento que invoca» y eameer, 
por tanto, de deredhó a la preferen
cia que como Inutilizado en campaña - 
solicita, una vez que la declaración 
de inutilidad que le cenaré de filas 
fue originada por enfermedad común: 

Soldado Rafael Aparicio Vázquez.
Por no acompañar certificado de ap

titud de tercera ca.tego.ria, según de
termina el artículo ü.° del Regla
mento.:

Músico de primera Elias Eamison 
Prades.

Porque la clase propuehta para el ; 
destino que « licita  le fuá .concedido 
con arreglo tal Reglamento de IfiSé y 
llevar más de un ano desempeñán
dolo : . .

Trompeta Feliciano Fernández 
Franco.

Por ’ figurar en la doble petición 
de destino el número 54 que se la ad
judicó, y no podérsele conceder el 
destino número 45 una vez formula
da la propuesta':

Boldadp Ramón Domínguez Pazns. 
P®r no .acompañar ceflificado ' de • 

conducta emitido por el Ale.afile de 
la localidad do donde residan los in
teresados .(artículo 5u del iíegiamipn- ;

y rBcitoirse las peticiones de des
tino fuera del plazo «eñá'ado: r ;

Saagento licenciado EladÍQ Rpirrí  ̂
guez Iglesias.

.Uatoo Benito Legid® López.
Por no acompsh u cerliíícad-o en fe 

fprma preveiiMa de poseer el dmMc- 
t® vasco, .sqgün se exige en ©1 mwm± ■ 
cío del deáann fue «Heita:

Sargento Licéncfedo FiniKíteB Mar-- 
toral Múrate/ _' ■

B®r tm jñstálcar pw ceirlifeadn, m  
la corma prevenida, de entender el 
dialaclo catalán» según se exige m  M 
anuncio del destino que 

Sargento Ifeencmú® César iB¿a€>is j 
Acto. M. S

Por no venir reimitegi^^o <aom piB- j 
za de m  jpm la ;
Autoridad coinp t̂eMB <A j
de poseer el oficio de ináturtá^, ísqgúaa • 
se exige mi mmmm® ;4fel # ie ]
solicita: -

Sargento I l i ü  Asémé» ;
Rodrígaez. 

toldad» Servilla» iferáina.
Por no - fe-.:pe-

tW fa de ttestim© «el laateresado:
Hato© Simón limeño Gómez.
Porque los propuestos para; los nú-: 

meros JBó y 7M figuran coaniucTuii- 
dos en el quinte grupo y tienen más 
tiempo de empleo que el interesado  ̂
que ©•§ b1 que (da la. preíei encía, y 
para el número TS8 por figurar en las 
papeMas de ¡petición ©n ©i urden pos
terior al destino que se le a a judio®-;

Gato© apto para S-argenlo Antonio 
Dfez- Filguelras. :

Porque la ¡ciase propuesta para el 
destino que solicita tiene más tiempo 
de servicio que .el interesado, que es 
el que da la preferencia y no haber 
•tecla/© -«asta* ;en su petición -de des
tán# 1a pnefereBcm de naturaleza que 
invoca, «gim determiná iel párrafo 
cuarto del .?ar:iáeiM© fiO del Ilegfemen- 
to ée 192S;:

Soldad© Lorenzo Rui z Fernández. 
For haberse sufri-é®- error en la Ga* 

cm?&- al consignar ©1 servicio ée la 
clase propuesta para el .destiné que 
seáácáita, tnrJa vez que, según consta 
en su expediente, tiene- cuatro años, 
cinco meses y diez y nueve -días de 
servicio, y mo un ¡año,, cinco meses y 
diez y nueve días con que aparece 
consignado en. fa propuesta provisio
nal de 'Enero último::

Soldado Juan Barroso Rodríguez. 
Por toatoerse concedido- un plazo de 

cinc© días por la Junta para ®fuellas 
peticiones -que hubieran sido presen
tadas antes de plazo señalado .en las'

; AlcaMíaa, y .al. /destino- que dice sé 
halla desempeñando cesó en él por 
reforma y el que .actualmente ejerce 
le fné concedido por la Dlmxión ge;- 
nerál de Correos y nto por-fti! 1 Junta: 

Bóldadq José É;s|)éslto 
Tur no poderse anular, ihf ^tificar 

el Áslin© que «  le .adjudio'̂  rna ve? 
formulada la propuesta, y para el nú
mero J7ñ que solicita quedó excluido 
del ooncurso para'dicho .número* por 
no acompañar certificado de poseer 
oficio de jardinero» según se exige en 
el anuncio de la vacante:

Sargento para la reserva Saturni/ 
no- RqgMor Regidor. :

Por íg u itr en lugar preferenteyfen 
fes papeletas de petición de destim 
él número 717 que se le. adjuífreó y 
n# constar en el ce rtifi tfácio de rnata- 
rife que acompaño posee el oficio con 
dos años de práctica, como míníTiHTm, 
sqgún se exige en el antmcao ele la va
cante.: '  ̂ •

Giitoo Pedro Pérez Marañan.
Ww no llevar un año desempeñan

do el último destino que se le aiju- 
dicó por esta Junta (articulo 7p del 
Reglamento):

Gatoo apt-o para Sácenlo José Fé-; 
lax Upes RápoM.

Dato o Joaquín Mons® Oliva.
Üem Máxto© Fuertes Marm* 
ftasa M s  tefeás Aranda.
Por no acompañar rerüficade dé: 

poseer, ©onoeimfenfos que se exigen 
má ei MUMeaí® «fe fe mcaai te áê í Üe s-* 
t i®  que solicitma:

Saígenh® áe¡ Joaquín Fusté
Plá. ' •
. lé&m láerod^Efe Faénete® Péres? 
Gaaernem,

P©rqíue qnfeá© íexeluMo del ©oncur- 
m pm% ©i déslin-i sfue «licita por m  
TOasftí r̂ar ubis pAAúa de 2,40 pese-tai
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M estar visado por el Alcalde el cer
tificado que acompañó a su petición  
de poseer conocimientos que se exi-: 

en el anuncio de la vacante:
S a r g e n t o licenciado José María 

Buendíá Osuna.
Por no- tener cumplido su primer 

cO'inp r o m i. s o c o 11t r a 3 d o (a r tí culo- 25): 
Sargento de activo Luis Pastor Ba

rro-.
Porque la  clase propuesta para 

e l destino que so lic ita  es  de supe
rior categoría, por estar a sim ila 
da a Sargento:

Cabo Máximo Carrasco F ernan
dez.

Porque fue excluido del concurso  
para el destino que Solicita, por 
no venir legalizado por el Alcalde 
iii expresarse con la debida claridad  

-Jl certificado que acom pañó si p o-  
■4se-e el oficio de Cajista, segú n  se 
exige en el anuncio de la vacan te:
- Sargento licenciado A ngel V ale

ro Sánchez.
Por no poderse adm itir 'docu-' 

inenios una vez formulada la pro
p u esta:

Sargento licenciado Julio  Mayor 
-Sánchez.

Cabo Cipriano Parreño A ganzo. 
Por ser m enores de vein tic inco  

añ os de edad (artícu lo  19 del Re
g lam en to) . debiendo d irigirse al 
J e fe  del Cuerpo para que le recti-  
i)quen la edad en su s docum entos  
m ilita r e s:

Cabo F ran cisco  Rivera Ronda. 
Soldado José Rey Burést 
Por no constar en las p apeletas  

iia petición  el destino qu-e Solicitan: 
Sargento para la reserva Isido

ro G allego Cruzado.
Soldado A ntonio B ascón  García. 
Idem F élix  González G onzález. 
Por exceder de trein ta  y  cinco  

ju lo s  de edad, según  determ ina la  
3 ota. tercera de las In stru ccion es  
áe concurso.

Sargento de activo Leoncio T o-  
írres* Barbero.

Porque quedó excluido del con
curso para el destino que so licita , 
por exceder de cuar.enta años de 
edad, según  se exige en el anuncio  
de la  vacante”:

Sargento licenciado Juan Andrés 
Gffrcía.

Por exceder de la edad de cua
renta y  se is  años y no llevar cin 
co  años? desem peñando el d estino  
que se le 'concedió por esta  Ju n 
ta, a que renunció (artícu lo 24 del 
R eglam ento) :

Cabo M arcelino Lozano V icioso .
: Porque la clase propuesta  para  

. ü l destino que so lic ita  es de m ayor  
^categoría, y  se halla  incluido en el 
¿artículo 26 del {Reglamento de 1926.

Soldado José A lonso Fernández.
’ : Mein Virgilio Atenas Liévano. 

Jdemi Benito- Sánchez Barona. 
Porque Ja clase propuesta  para; 

•el destino que solicita se halla covn- 
-pr en di da en el artículo 24; y- grupo  
teriero del R eglam ento de 1926: 

Cabo Eduardo Rodríguez Prieto. 
Por no acom pañar doble petición  

de destinó ni rein tegrar una de 
e l las  con- póliza de L20 p esetas, ni 
Ju stificar por certificado p oseer

oficio de fontanero, ;según se éx ige  
en el anuncio de la vacante:

Cabo José F lores García.
Porque la clase p rop uesta  para  

el destino que so licita , s*e h alla  in 
cluida en el quinto grupo del ar
tícu lo  27 del R eglam ento, por -es
tar declarado apto y el in tesesado  
no reúne esta  circun stan cia , que
dando rectificado el tiem po de em 
pleo en el sentido de que tien e ocho  
m eses, según  resu lta  de su filia-: 
ción» en vez de un año y ocho m e
ses, con que ven ía  figurando:

Cabo M iguel Góm ez Martín. 
P orque el certificado de aptitud  

fís ic a  que acom pañó a su s p etic io 
n es no está  ^ p e d id o  por el Tribu
nal M édico-m ilitar, sdgún determ i
na el artículo 31 .del R eglam entó  
de 1926:

Soldado inútil Miguel Martínez 
Ambel.

Por no serle de aplicación el articu
lo adicional del Real decreto-ley vn* 
gente de destinos públicos que ínvo.ca 
en su instancia, por 110 ser iguales los 
destinos que pretende a.1 que cesó por 
supresión, quedando subsistente el 
destino adjudicado en la propuesta 
provisional:

Suboficial de complemento Manuel 
Bermúdez Soto.

Porque quedó excluido del concur.-? 
so por falta de su documentación m i
litar para ser calificado, toda vez qué 
la. que se recibió en esta Junta está 
extendida a nombre de Ramón TTese-¡ 
rras Ahiló, de lo que se deduce que 
no corresponde al interesado:

Cabo Ramón Tresserras Gosta.
Por no poderse rectificar el tiempo 

de servicio y em pleo que solicita por 
ser el que figura en el estado resu
lten  de servicios expedido por la Au-» 
toridad m ilitar correspondiente, de-* 
hiendo pedir nueva clasificación:

Cabo Francisco Lastres Arroyo- 
Porqué el tiempo de servicio con-* 

signado en la propuesta provisional 
es el que le corresponde, con arreglo 
a la documentación m ilitar recibida: 

Soldado inútil Jacinto Rodríguez 
Morales.

Por no haberse recibido en ésta 
Junta las papeletas de "petición ‘de 
desy n o :

Soldado Ramón Seijas Rodríguez. 
Por estar inhabilitado durante un 

año para desempeñar destinos, por 
renuncia del últim o que se le con-i 
cedió, con arreglo al párrafo segundo 
del artículo 79 del Reglamento de 1926: 

Cabo Eduardo Berloso Murillo.
Debe atenerse a lo expuesto en la 

nota cuarta, inserta eri la propuesta 
provisional publicada el 21 de Abril 
últim o:

Cabo Manuel García Fernández, 
Porque las claserS propuestas para 

los destinos que solicitó en su petición  
reúnen mayores m éritos que él inte-* 
fésado, variándole sil Calificación de 
“no alcanzó” destino por la de fuera 
de ooncuhsoj ; ' r

Soldado Cipriano Muñoz Matheu. 
Porqué quedó excluido én .el con-* 

curso del destino que solicita,' por no 
acompañar certificado de aptitud para 
destinos de segunda categoría (ár-* 
üculo 6.° del Reglamento*): .

Herrador de segunda Andrés Man-* 
cha do García. ...- ; ó ; «q

Por haber 'concursado v no alcanzó 
destinos por haberlo sido adjudicados 
a otros qué reunían mayores m éritos: 

Sargento^ de complemento José Art* 
Ionio Rodríguez Ruiz.

Por haber sido anulado el destino 
que solicita por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos:

Galbo Jesús Sáez Serrano.
Por figurar anunciado en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Diario Oficial de Gue-¡ 
rra el destino número 91, que se le 
adjudicó con el sueldo de 1.000 pe.-* 
setas anuales y no 4.000, como ma
nifiesta el interesado', quedando sub-* 
sis tente la adjudicación de* destino: 

Sargento para la reserva JUan Pohfc 
Torres. í

Porrue los destinos que. solicita han, 
sido adjudicados a otros que reunían 
mayores méritos, y se. le varía la can 
lificaciun que tenía de fuera de con-*, 
curso por la cle “nc- alcanzó-” :

Cabo Tomás Sahaté Camellas.
Se le varía 1a. calificación de fuera 

de concurso, por exceder de treinta y, 
cinco años de edad, por la de “no ah. 
banzó” por haber sido adjudicados loé 
destinos que. solicitaba a otros que! 
reunían m ayores méritos, y  él nú-», 
mero 3-83 por no acompañar certifb* 
cado de poseer .conocimientos que sé 
exigen en el anuncio de la vacante, 
quedando rectificada la fecha de su 
nacimiento en U  sentido de quíé nació 
en 15 de Enero de 1899, según cer-* 
tificado que acompañó a su instancia:- 

Herrador de segunda Mariano Gar  ̂
cía Olivares. _  !

Madrid, 29 de Mayo de 1928.—El 
General Presidente, José Villalba.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE ABRIL DE 1928.

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría de activo y tifa 
cenciados acogidos a los beneficios 
del Decreto-ley de 6 de Septiembm  

■ de 1925 que se proponen para to
mar parte en las oposiciones anun-i 
ciadas el 20 de Abril últmío (G a c e ^  
t a  número 1 1 1 ) ,  pava proveer ocm  
plazas de aspirantes a Escribiente$ 
en la Secretaría del AyuntamlénM 
de Bilbao (Vizcaya) y  cinco más da 
igual clase en la Contaduría dm 
mismo, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas. i-
Suboficial licenciado D. Honorato! 

Cotélo f t j ,  con veintiséis míos M 
edad, 2-9-18 de servicio y 1*9-26 ae 
empleo. P • .

Suboficial D. Francisco Aznar 
gallón, con veintiséis años 0  eCláq¿ 
1-5-10 de. servicio y  0-7-17 de émpleg 
(a reserva de que presente el
Tribunal examinador los certificaos  
de antecedentes penales y  de reco^ 
nocim iento facultativo). . ^

Sargento licenciado Maximiliano 
Meiláii Mártínéfe, con treinta* j .  dos 
años de edad, 6-3-24 de servido y 
4-11-0 de empico. (Aspirante |  
de é.^ribienté do Secretaria, a  ̂
va dé que presénte el certificado qe 
antecedentes pénales.) _ - .

Sargento Nem esio Rodríguez Moro,
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con veinticinco años- de edad, 11-9-0' 
de servicio y 1-11-0 dé empleo.

Idem Serviliano Torre Miguel, éon 
veintinueve años de edad, 4-11-11 de 
servicio y 0-11-21 de empleo.

Idem Paulino García Alvarez, con 
veintiséis años de edad, 3-4-8 de ser
vicio y 0-3-0 de empleo.

Idem ipara la reserva Juan Zamora 
González, con treinta y ocho años de 
edad, 3-0-0 de servicio' y  2-5-4- de 
empleo. '

Idem Pedro Gras Gotanegra, con 
veinticinco años ele edad, 1—4-17 de 
servicio y 0-2-17 de empleo.

Cabo licenciada Gonzalo Tosantos 
Casas, con treinta y tres áños de 
•edad, 3-0-0* de servicio y 2-2-0 de em¡- 
pleo. Aspirante a plaza de escribien
te de Secretaría.)

Idem Enrique Olarán Dutiel, con 
yeintioocho años ide edad, 3-10-0 de 
servicia y 1-9-0 de empleo.

Idem  A ntonio Merino M artínez, 
con v e in tisé is  años de edad, 2 -8 -0  
dé servicio  y 1 -6 -0  de em pleo (a s 
pirante a plaza de E scrib iente de 
Secreítaría).

Idem Serafín  Ruiz Ruiz, con. v e in 
ticinco años de edad, 3 -5 -0  de ser
v ic io s y 0 -1 0 -1 5  de em pleo (a sp i
rante a escrib ien te dé Contaduría)

Soldado licenciado; Pedro R asin es  
Cavada, con treinta  y  c u a tr o , años; 
de edad y  4 -4 -1 4  de servicio  (aspi-: 
ramte a plaza de E scrib iente de S e
creta ría ).

.Soldado A ntonio Moluiriño F er -  
. nández, con vein tic in co  añ os d.e 

.edad y 4 -3 -2 0  de servicio.
Idem J esú s  Uga¡rté O lavarriéta, 

con vein tiocho años de edad y  4 -3 -
12 dé servicio  (asp iran te a plaza dé 
E scrib iente de C ontadu ría).

Idem C elestino Ramírez Ram írez, 
con vein tin ueve afioé de édad y 4 -1 -
13 dé servicio.

Idem -Aniano P latón  Moral, con  
trein ta  y  cuatro años de edad y
3 -0 -0  dé servicio  (a reserva  de pre
sentar ante él .Tribunal exam inador  
el certificado de p en a les) .

Idem  Alberto A lonso G ilarté, con  
treinta años de 'edad y 2 -8 -2 6  de 
¿ér v icio  (asp iraú te á p laza dé E s -  
éribienité de SeeretTaría).

Idem M iguel P rieto  P ascu a l, cóñ  
p in t ic u a tr o  años de edad y  2 -3 -1 8  
Sé serv ic io  (ídem  id.; id .)’.

Idem  Ju lián  Briz Góm ez, cóñ  
yein tie iiícó  años de edad y  2 -1 -1 6  
de éérviicio (ídem  id. id .) .

íd em  Berri ardo' Rui z Léj arda, cóñ  
v e in tisé is  .años de edad y  1^3-27 dé 
/servició  (asp irante a p lazá dé E s -  
éribieiiité dé C ontadu ría).

Idem Teodoro Biiuírrun San Mar
tín, con vein ticuatro  años d é  edad y 
G-Ó-0 de serv ic ió  (asp iran te a p la 
za de É.scrib lente. dé B écretaría).

Idém  E lia s  M anzanares Oíante, 
con ve in tisie te  ejños de edad y 0 -5 -0  
fle servicio (ídf|m id. id .) .

Guardia c iv il activo Pedro Sánohez  
Raboso, con veln ijoclio  añ os de 

/edad y 8 -9 -0  de serv ic io  (A p iñ an te  
a plaza de E scrib iente de CñRi&du- 
ría ).

Relación de las clases no adm itidas a 
concurso por los m otivos que se "ex
presan  :
Sargento licenciado y Carabinero 

Manuel Rodríguez G onzález, por no 
haber cum plido su segundo com 
prom iso en su  servicio activo.

Sargento licen ciad o  J esú s T ób ali-  
na López, por no haberse recibido _ 
los estados resú m enes de sus filian 
clones para p o d er  calificarlos.

Soldado licenciado J'oaquín Ruiz 
Lobera, por él m is m o  concepto que 
él anterior.

Idem  Andrés A lonso M artínez, 
por e l m ism o co n cep to  que el a n 
ter ior .

5 Madrid, 30 de Mayo de 1928.— El 
G eneral Presidente, José  V illalba.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE ABRIL DE 1928.

Relación de las clases de segunda y  
prim era categoría, de activo y  li-  
cenciados, acogidos a los beneficios 
del D ecreto-ley de 6 de Septiem bre  
de  1925, que se proponen para to- 
m ar parte en las oposiciones anun
ciadas el 20 de Abril últim o  (G ace
t a  núme'ro 111) para proveer una 
plaza "de Oficial segando de Secre
taría en el Ayuntam iento de Villa
nueva del Rey {CórdnhoX . dotada 
con el sueldo anual de °j2">0 j íc se tn .  
Cabó licenciado Andrés Mansilla 

Risquer, .con cuarenta años de edad, 
3^8-23 de servicio y  1-11-3 de em
pleo. • ,

Cabo licenciado Rafael Sanz Jim é
nez, con veinticuatro años de édad,
4-3-8 de servicio y  1-1-0 de empleo. 
(A reserva de qué p resen ^  certificado 
dé reconocimierrto facultativo.)

Madrid, 30 de M ayo de 1928.— El 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE OBRA PÍA
Con él fin de evitar posibles recla

maciones, se hace saber que en las 
cuartillas enviadas al diario oficial 
Gageta d e  Ma d r id  y  que aparecieron 
én él número correspondiente al día 
2,1 del mes én curso, anunciando la 
provisión, por concurso, de una plaza 
dé Capellán de número, .vacante en la 
Iglesia Nacional de Santiago y Nues
tra Señora de Monserrat,. en Roma, se 
gónsignó, por error material, la suma 
dé 6.250 liras anuales como dotación 
Correspondiente a dicha plaza, en vez
de la *ia
sido asignada a la citada plaza desdé 
primero del año actual,

Madrid, 28 de Mayo de 1928.— El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Ilmo. Sr-,; Tornando en considerá- 
<9jón las raor.es alegadas,por los Ca

tedráticos numerarios de la Facultad 
%de Derecho de esa Universidad don 
Antonio Flores do Lemus y D. José 
Castillejo y Duarte, en instancia que 
V. I. y el Decano o o la Facultad in
forman favorablemente, en solicitud  
de autorización a dichos Profesores 
para hacer los exámenes be los alum 
nos no oficiales, con arreglo a las d is
posiciones vigentes, pero podiendo 
exigir las contestaciones por escrito 
firmado por el a 1 u m n o y por los 
miembros del Tribunal que estarán 
presentes durante el examen,

Esta Dirección general, de orden 
del excelentísimo señor Ministro, bn 
tenido a bien conceder la autoriza
ción solicitadla’, la cual se hace ex
tensiva a los Galo oráticos encargados 
de enseñanzas cuya matrícula no ofi
cial exceda de 200 alumnos.

Lo que comunico' a V. I, para su 
conocimiento, el dei Decano de la F a
cultad? de Derecho y el de los Cate
dráticos interesados. Dios guarde^ .«■ 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ma
yó de 1928. — El Director general, 
González Oliveros.
Señor Rector de la Universidad-.Cen

tral.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L I C A S

PERSONAL y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

: En cumplimiento de lo prevenido
. en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia por segunda vez 
la vacante de Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Taién que en la actuali
dad existe y que ha de cubrirse entre 
los' de igual clase del Cuerpo de Ca
minos, Gánales y Puertos al servicio 
directo o indirecto del Estado, a ' . l in 
de que los que aspiren a ella puedan 
solicitarla en la forma prevista en 
dicha Real orden dentro del plazo de 
ocho días laborables, qué empezará a 
contarse desde el día siguiente de la 
inserción del presente anuncio en la 
Gaceta de  Ma d r id .

Madrid, 29 de Mayo de 1928.— El 
Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia por segunda vez 
una plaza de Ingeniero encargado .en 
la Confederación Sindical Hidrográ
fica del Duero, a fin de que los Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos que hayan ingresado en el esca
lafón y estén al servicio directo o. in~ 
directo del Estado puedan solicitarla  
en la forma prevista en dicha Real 
orden dentro dei plazo de ocho días 
laborables, que empezará a contarse 
desde el día siguiente de lé  inserción  
del presente anuncio en la Gaceta  d e - 
Ma.d r id .

M ad r i ci, 2 0 cié M ay o de 1928. —  FJ 
Director general, Gelal M.
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■, SECCIÓN DE AGUAS

! Trabajos hidráulicos,

’ S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aljudiear definítivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento' de Azara 
(Huesca) a la Sociedad Limitada 
uGuayart y Romanos”, que se com- 
promete a ejecutarlas por la canti
dad le 29.839,09 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 34.344,05 
pesetas, y con areglo a las condicio
nes .establecidas en los pliegos que 
-rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su cono c inri en lo y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años.0 Madrid, 24 de Mayo- de 
1928.—El' Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este . Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Bell-: 
rnimt (Lérida) a D. Buenaventura Ti-: 
tú y Muixi, que se compromete a eje-: 
cutarlas por la cantidad de 86.200,95 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 92.648,67 pesetas, y con arre-: 
fio  a las condiciones. establecidas en 

jos pliegos que rigen para esta con
trata. ■ , ] • • .i; |

De Real orden comunicada lo digo
Y. S. para su conocimiento y efec-: 

tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
Económicas. Dios guardé a Y. S. mu-: 
éhos anos. Madrid, 24 de; Mayo de 
1928.—El Director general, Gelabert. 
$eñor Ordenador de Pagos par Oblk 
i gamones: ide Mlnis&gjfo.-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Lagua- 
rrés (Huesca) a D. A u t o  n i o Pérez 
Con t reras, que se compromete a eje-: 
outarlas por la cantidad de 26.462 pe-; 
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 31.168,85 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
ios pliegos que rigen para esta con-: 
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y, S. para su conocimiento y efec-: 
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. M a. d r i d, 24 de Mayo de 
1928.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gación^ de este Ministerio,

S. M, él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Carme 
(Barcelona) ♦ a D Magín Riba Busqué, 
que se comprometo a ejecutarlas por 
la cantidad de 34.999 fíeselas, siendo 
el presupuesto da contrata de pesetas 
70.663,65, y con* arreglo a las condi-: 
clones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. piara su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. M a d r i d ,  25 de Mayo de 
1928.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por oblte 

garlones de este Ministerio.

S. M. gl Rey (q. D. £.) lia teñido 
a bien adjudicar détoitivamenfé jaj 
lütosiaJ dé las: pbras de fcélleno ag-;

trás de los muros de encauzamien-. 
to del río Arlanzón, en Burgos; 
(trozo segundo), a D. Martín Aban- 
do y Arte che. que s’e compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 
209.500 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 254.148,64 
pesetas y con arreglo a las condi
ciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contraía.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Dios4 guar
de a Y, S. muchos años. Madrid, 26 
de Mayo de. 1928.— <EI Director ge
neral, Gelabert.
¡Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

DlRECCION GENERAL DE MINAS
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en el distrito minero de: 
Granada una plaza de Ingeniero,

Esta Dirección general ha tenl-: 
do a bien disponer se anuncie la1 
provisión de la misma entre Inge-: 
nieros subalternos pertenecientes], 
al Cuerpo de Minas, en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispo
ne el apartado 3.® de la Real orden:: 
de 9 de eSptiembre de 1927 (Ga ceta  
del 13).

Los aspirantes a la vacante la 
solicitarán mediante papeleta ajus-; 
tada al modelo publicado con lá 
Real orden dé 9 de Septiembre de] 
1927, durante el plazo de ocho días; 
hábiles, a contar de la fecha de lá 
publicación de este anuncio en lá 
G a c e ta  d e  M ad rid  y  expirando' el 
m ism o a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 29 de Mayo de 1928.— JSÍ 
M rcctor general, Luis Hermosa,


	GMD-1928-152



